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INTRODUCCION 

La Unión Patriótica surgió como un partido político a raíz del proceso de negociación entre el 

gobierno de Belisario Betancur y el estado mayor de las FARC. Estos diálogos se consolidaron a 

mediados de la década de los 80, situación que garantizó que los negociadores pactaran diferentes 

compromisos; a estos se les llamó los “Acuerdos de La Uribe”. En estos acuerdos se encontraba 

estipulado el surgimiento de un movimiento político de oposición, un mecanismo que le permitiera a 

la guerrilla incorporarse a la vida legal del país. (Cepeda Castro, 2006). 

Es necesario evidenciar el contexto internacional en el cual la Unión Patriótica fue formada bajo un 

contexto nacional e internacional complejo, como por ejemplo la Guerra Fría. Colombia, al igual que 

otros países de Latino américa, fue inmiscuido en planes norteamericanos para frenar el comunismo 

en el continente a mediados del siglo XX, uno de estos fue a través de la Alianza para el Progreso 

(Santofimio Ortiz, 2007). Una lucha simbólica e ideológica que buscaba detener a los actores que 

reproducían los valores comunistas. Este contexto, es importante para comprender la razón que llevó 

a que las élites nacionales se resistían radicalmente a la participación de un partido político de 

izquierda en la democracia colombiana. 

La Unión Patriótica fue sometida a diferentes hostigamientos y atentados en contra de sus miembros. 

Los primeros hechos, asesinatos y desapariciones se presentaron en 1984. Posteriormente, el 

Gobierno y las FARC frenaron los diálogos a causa de estos ataques contra la UP, aspecto que 

repercutió en los miembros del nuevo partido, ya que el Estado, a través de sus organismos, no brindó 

protección efectiva ante las amenazas (Cepeda Castro, 2006).  

Entre 1984 y 1997 fueron asesinados 1.598 miembros de la Unión Patriótica, entre dirigentes 

políticos, activistas o militantes (Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012, pág. 137). En los 

primeros años la Unión Patriótica creció rápidamente y construyó zonas de influencia en diferentes 

municipios del país. En Antioquia, por ejemplo, logró superar la cantidad de votos en candidaturas 

presidenciales a comparación de otros partidos de izquierda. No obstante, este crecimiento y 

fortalecimiento decayó a medida que incrementó el número de ataques contra sus miembros (Centro 

de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012, pág. 138).  

Los familiares de los asesinados, víctimas directas o en segundo grado han llevado un largo proceso 

judicial en búsqueda de obtener justicia. Muchos de estos procesos han sido lentos pues no aparecen 

todos los victimarios responsables de las diferentes masacres o asesinatos selectivos. Sin embargo, 
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fue solo hasta septiembre del 2016 que el Gobierno de Juan Manuel Santos reconoció que el Estado 

fue responsable de los hechos que llevaron a la desaparición de la Unión Patriótica (El Espectador, 

2016), es decir que aceptó el estatus de genocidio sobre lo ocurrido a este partido político en contra 

de sus miembros.  

El caso de la Unión Patriótica ha sido observado como un crimen de Estado. No obstante, se han 

presentado diferentes informes o artículos que pretenden relatar el genocidio en contra de la UP y, de 

este modo, contribuir a la construcción de una memoria que dignifique a las víctimas del partido. Al 

seguir esta línea, uno de los objetivos propuestos para este trabajo es contribuir al proceso académico 

y de memoria sobre el exterminio de la Unión Patriótica. Exponer y analizar el papel de dos medios 

de la prensa nacional en los acontecimientos en contra del partido. De este modo, surge la siguiente 

pregunta de investigación: 

 

¿Cuál fue el manejo mediático de los periódicos VOZ: la Verdad del Pueblo y El Tiempo ante el 

genocidio del partido político Unión Patriótica entre los años de 1989 y 1994? 

 

A. Aproximación 

Mi aproximación al genocidio de la UP inició cuando realicé mi periodo de prácticas y pasantías 

como parte de un proceso en la universidad. Gracias a la gestión de un funcionario de la universidad 

logré trabajar con el Centro Nacional de Memoria Histórica, en el desarrollo de un proyecto sobre la 

Unión Patriótica. Mi función consistió en recolectar información acerca de este partido, para esto tuve 

que recurrir a los archivos de prensa en la Biblioteca Nacional donde identifiqué, separé y codifiqué 

las noticias donde la UP era protagonista. 

El trabajo consistió en fotografiar todas las noticias en donde apareciera el partido de la UP como 

protagonista, posteriormente organizarlas y codificarlas en una tabla. Finalmente, realizar álbumes 

con las fotografías tomadas. El objetivo fue recolectar todas las noticias que hayan sido expuestas 

entre 1989 y 2002. Este trabajo se llevó a cabo en un total de 5 meses en el primer semestre del año 

2017.  
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B. Estado del arte 

El papel de la prensa no sólo recae en informar o describir los hechos importantes, también debe 

generar memoria a través de la historia. No obstante, la prensa colombiana ha estado muy marcada 

por la política nacional. Los hechos son presentados de acuerdo con la postura política del periódico 

que los relata, por esta razón se tomó dos medios de posturas políticas diferentes para generar un 

contraste entre sus opiniones. Por un lado, VOZ, el semanario del Partido Comunista Colombiano, 

frente a El Tiempo, un diario que reproduce los conceptos opuestos a la izquierda colombiana.  

Ahora, luego de definir cómo será comprendido y abordado el papel de la prensa en este trabajo, el 

objetivo del trabajo es analizar el discurso mediático presentado por estas dos fuentes sobre el caso 

de la UP. Para realizar esta tarea primero hay que reconstruir y definir los hechos históricos en los 

cuales se enfocará el trabajo, se cuenta con dos textos relevantes para la reconstrucción. El primero 

un artículo escrito por Iván Cepeda Castro, titulado “Genocidio político: el caso de la Unión Patriótica 

en Colombia” (Cepeda Castro, 2006), y el segundo, un informe escrito por Roberto Romero Ospina, 

publicado por el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, titulado “Unión Patriótica. Expedientes 

contra el olvido” (Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012).  

El texto “Genocidio político: el caso de la Unión Patriótica”, escrito por Iván Cepeda Castro  (Cepeda 

Castro, 2006), es un artículo que pretende analizar el exterminio sistemático en contra de la UP con 

el fin de buscar verdad y justicia para las víctimas y sus familiares. Cepeda señala tres rasgos centrales 

para argumentar a favor de una persecución sistemática. Estas fases se agrupan en diferentes años. 

El segundo texto es el informe “Unión Patriótica. Expedientes contra el olvido” (Cepeda Castro, 

2006). Este texto recopila toda la historia de la UP. La información que presenta se encuentra basada 

en testimonios de las víctimas y archivo de prensa, tomados del periódico VOZ: la Verdad del Pueblo. 

Por medio de esto, el autor presenta un listado en donde aparecen todos los miembros de la UP 

asesinados, el tipo de crimen cometido y su perpetrador. Del mismo modo, hace una relación de los 

principales acontecimientos políticos del partido, como las masacres, las candidaturas y campañas 

presidenciales, los magnicidios, entre otros. 

De manera simultánea a la reconstrucción histórica de la UP, se realizará otro ejercicio en donde se 

construya un perfil acerca del discurso, organización y objetivos del partido al momento de su 

creación. Cabe resaltar que estos aspectos cambiaran con el pasar de los años, debido a la intervención 

de factores externos como la violencia y choques políticos e ideológicos entre los diferentes grupos 

sociales. Este ejercicio facilitará el proceso de reconstrucción histórica, pues permite identificar las 
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similitudes o diferencias entre los actores inmiscuidos en el contexto marcado. Para este apartado se 

usarán los textos de Ana María Garzón Méndez (Garzón Méndez, 2015), Rodrigo Santofimio Ortiz 

(Santofimio Ortiz, 2001) y de Mirla Villadiego (Villadiego Prins, 2001). 

El texto de Ana María Garzón es un trabajo de investigación para grado, realizado en la Facultad de 

Ciencias Políticas y Gobierno de la Universidad del Rosario. Su objetivo fue “analizar el carácter de 

oposición política que consolidó la Unión Patriótica” (Garzón Méndez, 2015, pág. 5). La relevancia 

de este trabajo consiste en que la autora identifica la organización y planificación que realizó la UP 

para su agenda política, de igual forma resalta que el discurso y planificación del partido cambió 

debido a factores como los conflictos internos entre los partidos de izquierda y la violencia que fue 

ejercida contra la misma UP por parte de los grupos tradicionales bipartidistas.  

El segundo trabajo es de Rodrigo Santofimio Ortiz (Santofimio Ortiz, 2001), en el que se encuentran 

aspectos que pueden ser tomados para reconstruir la organización y agenda política de la UP, el autor 

analiza las primeras contiendas electorales en donde la UP participó. De igual forma, el último texto 

resaltado de Mirla Villadiego quien realiza una reseña (Villadiego Prins, 2001) del trabajo de 

Fernando Giraldo “Democracia y discurso político de la Unión Patriótica”.  En este trabajo 

nuevamente se resaltan características que permiten reconstruir un perfil acerca del discurso político 

de la UP, donde el autor demuestra que la organización y agenda política del partido cambió en el 

transcurso de los años con el fin de adaptarse y superar las limitaciones que ocurrían en el contexto.  

Ahora bien, hasta este punto no hemos encontrado algún artículo o libro que realice un análisis de 

prensa basado en la comparación de estos dos periódicos. Por esta razón, introduzco otros artículos o 

libros que hayan analizado el papel mediático frente a un evento. Hay un texto que realizan este 

ejercicio. El libro titulado “Miradas impresas. La sociedad colombiana vista desde la prensa” 

(Sánchez Salcedo, 2014), de José Fernando Sánchez Salcedo.  

El papel de la prensa en el desarrollo de este trabajo es fundamental, por esta razón es necesario 

interpretar y definir la función que tiene este concepto. José Fernando Sánchez Salcedo (Sánchez 

Salcedo, 2014, pág. 9), define a la prensa como un instrumento usado por actores sociales y políticos, 

con el fin de plasmar y reproducir su forma particular de interpretar la realidad social de su época, 

una lectura del contexto atravesada por perspectivas políticas. De igual forma, el autor señala que la 

prensa permite reconfigurar la propia realidad para definir principios de existencia, evaluación y 

justificación de los hechos (Sánchez Salcedo, 2014, pág. 9). En este sentido, la definición de Salcedo 

tiene relevancia pues presenta las pautas de aproximación al objeto de estudio, que en este caso la 

prensa. De este modo, se podrá identificar el discurso o valores que el medio pretende reproducir, 
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respecto a su interpretación de la realidad. Sobre todo, si se trata de una disputa política, dado que se 

tomarán dos medios con diferencias ideológicas para analizar su interpretación de lo ocurrido con la 

UP. 

Por otra parte, al ser este trabajo un análisis mediático es importante conocer otros estudios que 

abarquen el escenario de la opinión pública y su relación con las estructuras políticas y sociales. Este 

trabajo lo realiza Carlos Andrés Charry Joya, en su texto “Opinión pública y marcos cognitivos” 

(Charry Joya, 2011). En este texto el autor problematiza el término de “opinión pública” al 

cuestionarse si estas opiniones no se encuentran coordinadas, dirigidas o responden a intereses de 

grupos sociales específicos. 

La relevancia de este texto recae en la forma cómo el autor describe a la “opinión pública” el resultado 

de diversas dinámicas de orden sociocultural, las cuales se convierten en opiniones expuestas por las 

personas diariamente ante un tópico o problema de discusión. En este sentido, los conceptos presentes 

en el texto permiten analizar el caso de los dos medios de prensa propuestos para este trabajo, en qué 

magnitud El Tiempo y VOZ pueden manejar, crear y reproducir sus intereses particulares a través de 

sus publicaciones, específicamente los hechos ocurridos contra la UP. 

Por otro lado, en este proceso de recopilar y reconstruir el contexto histórico en el que nace la UP, es 

necesario exponer parte de la historia de las FARC junto a sus perspectivas políticas y relaciones que 

tuvo en un momento con la Unión Patriótica. Por esta razón resalto, por un lado, el informe realizado 

por el Centro Nacional de Memoria Histórica, Paz y Reconciliación (Centro Nacional de Memoria 

Histórica, 2014) “Guerrilla y Población Civil. Trayectoria de las FARC 1949-2013”, que permitirá 

exponer la historia de esta guerrilla y su relación con el Partido Político, aspecto muy importante para 

comprender y analizar el discurso que creó un sector radical de derecha del país respecto a la UP.  

Finalmente, el texto de Rodrigo Santofimio Ortiz (Santofimio Ortiz, 2007) permitirá continuar con el 

objetivo de reconstruir el contexto nacional e internacional, en el que se forma la UP. El autor 

correlaciona aspectos nacionales con los internacionales a fin de explicar la participación política de 

la UP y su posterior rechazo. Este análisis lo lleva a postular una tesis donde el conflicto colombiano 

no solo era un ejemplo de la Guerra Fría, sino también que ésta última al influir en el conflicto interno, 

desdobló o transformó las adscripciones históricas colombianas de Liberal/Conservador en 

percepciones de Derecha/izquierda. Esto último es fundamental para comprender el contexto en el 

que nace la UP y cómo los discursos producidos en su contra se encontraban atravesados por esta 

dualidad de Izquierda/Derecha. 
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C. Marco Teórico 

En esta sección se dedica un espacio especial a presentar y discutir las categorías de análisis que serán 

tenidas en cuenta para el desarrollo de este trabajo. En primer lugar, expongo algunas posturas 

académicas en torno al concepto de opinión pública, pues es de interés conocer su desarrollo y papel 

en las dinámicas sociales; para ello presentaré aportes de Joseph Roucek y de Carlos Charry quienes 

definen este concepto y exponen su relevancia en las dinámicas sociales, especialmente en relación 

con la política.  

Por último, presentaré los conceptos de ideología y discurso como el producto de una construcción 

social llevada a cabo por grupos particulares, quienes pretenden entablar relaciones de poder a través 

de la reproducción de su forma de interpretar la realidad. Para esto tomaré los aportes expuestos por 

Siegfied Jäger con su interpretación del concepto discurso, por otro lado, Teun Van Dijk me aportará 

su definición de ideología, como un conjunto de creencias socialmente compartidas por grupos 

particulares. De igual forma, este autor me brinda los aportes necesarios para definir la orientación 

metodológica, específicamente la definición que brinda a los conceptos de discurso y retórica. 

D. Opinión Pública 

La opinión pública como concepto o idea mantiene un origen en relación con el auge de las sociedades 

modernas. Tal como lo presentan Roucek (Roucek, 2016) y Carlos Charry (Charry, 2011), el 

crecimiento de los ideales democráticos y sus nociones de igualdad influyeron en la formación de 

opiniones de las mayorías como sinónimo de opinión pública. No obstante, como lo señalan los 

autores, los estudios sobre la opinión pública comenzaron a ser parte del campo de la Psicología 

Social y de la Sociología; al investigar quién construye esta opinión y qué efectos genera en la 

población.  

Para Roucek la opinión pública es un concepto que contiene diferentes características, las cuales en 

su conjunto logran exponer lo que representa el concepto. Por un lado, se encuentra el concepto de 

opinión, el cual describe como “la ruda representación de una actividad sobre una situación total o 

sobre un complejo de valores” (Roucek, 2016, pág. 156). Del mismo modo expone el concepto de lo 

público como grupos de personas que comparten ideales, intereses o prácticas. El autor resalta que 

aquellas personas que compartan estas similitudes no necesariamente deben tener una cercanía física, 

pues pueden compartir una afinidad por un tema particular, pero no se relacionarán entre sí.  

Finalmente, el autor agrega el concepto de símbolo, con el fin de explicar el modo en que los 

diferentes públicos se pueden clasificar y entender que estos símbolos guían el comportamiento de 

los integrantes del público.  
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Finalmente, este autor (Roucek, 2016) interpreta el concepto de opinión pública como el consenso de 

actitudes, prejuicios, sentimientos y emociones de individuos que pertenecen a un grupo. Este proceso 

describe las actitudes que tomará el grupo frente a otros que no compartan sus principios. En otras 

palabras, la opinión pública es el resultado de innumerables influencias que dirigen y moldean con el 

fin de responder y reproducir lógicas racionales o irracionales de un grupo que pretende expresar su 

perspectiva de la realidad. 

Ahora bien, al tener eso presente se puede entablar una relación entre la opinión pública y la 

propaganda. El control de la opinión pública con fines políticos ha sido una constante en la formación 

de este mismo concepto. La relación entre opinión pública y política, como lo describe Carlos Charry 

(Charry, 2011), se presenta en dinámicas de la fijación y transmisión del poder simbólico, con el fin 

de legitimar y justificar el poder de ideologías o partidos políticos que pretenden competir por el 

control del Estado, todo por medio de la propaganda. La anterior reflexión es fundamental en este 

trabajo. De este modo, en el proceso de análisis de la prensa que se propone, se podrá identificar como 

los partidos políticos o ideologías pretendían competir, justificar y legitimar su accionar a través de 

la prensa. Por un lado, el Partido Comunista y la UP a través de VOZ. Por otro lado, el gobierno 

nacional o los grupos de poder a través de El Tiempo. 

  

E. Discurso  

El concepto de discurso es fundamental para este trabajo al permitirnos comprender que los medios 

de comunicación y la opinión pública, no son agentes independientes de la política y del poder. Más 

bien ayuda a comprender a la opinión pública, cada periódico o medio, como una herramienta que 

reproduce un discurso particular. Esta opinión pública, atravesada e influenciada por actores 

particulares, construye y expone una representación del mundo social; un discurso que pretende 

buscar la legitimidad y el poder.  

Siegfried Jäger (Jäger, 2008) expone que los discursos ejercen poder en tanto que determinan y 

configuran la realidad, especialmente a través de los medios de comunicación, al reproducir, legitimar 

e interiorizar en la población un modo particular de interpretarla. Los discursos una vez interiorizados 

son capaces de inducir comportamientos y, de este modo, contribuyen a la creación de relaciones de 

poder entre los sujetos que interiorizan el discurso frente a quienes no.  

Los discursos, según el autor (Jäger, 2008), representan mediante el lenguaje una concepción del 

mundo o de los acontecimientos reales. Estos “acontecimientos reales” pueden ser configurados y 

adaptados a diferentes discursos. No se trata de relatar lo que “realmente sucede”, se trata de construir 
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un “significado” del suceso, el cual es la percepción que le brinda un grupo en particular, una opinión 

pública, a este mismo. Cabe resaltar que el significado del suceso puede cambiar de acuerdo con el 

grupo que haya interpretado el “acontecimiento real”. Es diferente la interpretación, o significado que 

se tiene sobre el asesinato de un integrante de la UP, en este caso cada medio presenta un 

interpretación particular del hecho. Cabe resaltar que los discursos se encuentran muy relacionados 

con el contexto social en el que se construyen y exponen. Esto es primordial, pues el discurso 

propuesto por diferentes actores, sea el Estado Colombiano, los paramilitares o algún partido político, 

encuentra profundamente marcado por acontecimientos históricos como la Guerra Fría o la dicotomía 

entre izquierda y derecha que se produjo a causa de está en el país.  

 

F. Ideología  

Van Dijk señala en su texto (Dijk, 2010) cuatro características fundamentales de la ideología en 

relación con el discurso. Primero resalta que son ideas agrupadas que pretenden entablar un juicio 

racional respecto a cualquier tema. Segundo, expone que este conjunto de creencias es construido a 

partir de lo colectivo, en el sentido que ninguna ideología es privada o personal. Lo presenta como 

un sistema de creencias, socialmente compartido, donde los actores sociales agrupan sus ideas, las 

comparten como representaciones y juicios sobre su realidad. Tercero, el autor enmarca que las 

ideologías también controlan y organizan otras creencias socialmente compartidas, es decir, que estas 

influencian otras esferas o debates, por ejemplo, una ideología comunista que influencia la postura 

económica de un país o el modo de entablar relaciones de poder. Cuarto, el autor menciona acerca 

del carácter de variabilidad de la ideología en relación con aspectos contextuales o personales. Por 

ejemplo, alguien no se hace socialista de un día para otro, hay una serie de variables que influyen en 

la adopción y formulación de una ideología.  

Por otro lado, Van Dijk resalta que las ideologías no son por completo dominantes, pues pueden 

existir ideologías de resistencia. En este sentido, la relevancia teórica para mi trabajo consiste en 

entender cómo la ideología permite crear representaciones sociales compartidas por los miembros de 

un grupo sobre los otros y, posteriormente, estas representaciones se transforman en discursos de “los 

de Izquierda” y “los de Derecha”. De igual forma cómo los medios, desde diferentes perspectivas, 

representaron a la UP en esta dualidad, a través de un discurso.  

Por otro lado, es necesario resaltar que la ideología es la base para articular discursos y otras prácticas 

sociales. Es decir, que para analizar el discurso presentado por El Tiempo o por VOZ debo describir 

y analizar la ideología correspondiente a estos dos medios. Por último, resaltar a la ideología como 
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una interfaz que permite conectar los grupos, entendidos como estructuras sociales, y los discursos. 

De este modo, algunas ideologías pueden funcionar para legitimar la dominación de un grupo y crear 

una representación social que deslegitime al otro.  

 

G. Metodología 

La metodología que pretendo utilizar consta de dos momentos. El primero, abarca la recolección de 

datos mediante el análisis de prensa. El objetivo de este proceso es identificar y extraer las noticias 

relacionadas con la Unión Patriótica en los diarios de El Tiempo y Voz: la verdad del pueblo, desde 

1989 hasta 1994. La recolección se realizará sobre estos dos diarios debido a sus cercanías con dos 

de los diferentes actores inmersos en la problemática, La Unión Patriótica y el Gobierno colombiano.  

El segundo método tendrá como objetivo analizar los datos recolectados mediante análisis del 

discurso y análisis cuantitativo, con el fin de hallar tendencias y variaciones. Todo ello con el objetivo 

de identificar las estrategias discursivas implementadas por los actores políticos, a través de la prensa 

mencionada, con el fin de mantener y reproducir una determinada forma de comprender la realidad 

colombiana. Este análisis contempla tres niveles. El primero, un nivel textual, es decir de contenido; 

el segundo nivel es el análisis contextual en donde se relaciona el espacio histórico y social con el 

discurso. Finalmente, el tercer nivel es la interpretación, la cual busca establecer conexiones entre el 

análisis textual y el contextual para explicar el discurso como un artefacto simbólico que refleja parte 

de los conflictos políticos e ideológicos de la sociedad colombiana enmarcada en un contexto de lucha 

armada interna. 

El semanario VOZ: la verdad del pueblo es el periódico oficial del Partido Comunista Colombiano. 

Este medio acogió a la UP años después de su formación y comenzó a difundir información 

correspondiente a este partido político, incluso después de que Bernardo Jaramillo Ossa haya 

entablado una separación ideológica entre las FARC y la UP. Por esta razón se ha seleccionado a 

VOZ como un actor a analizar. Por otro lado, respecto a El Tiempo, se escogió este diario por su alta 

difusión a nivel nacional, de igual forma por ser un actor importante en la opinión publica colombiana. 
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H. Implicaciones éticas 

Las implicaciones éticas de este trabajo se encuentran divididas en dos aspectos. Por un lado, las 

implicaciones éticas en la metodología. Por otro, las implicaciones éticas en el tema trabajado. 

Respecto a la metodología, se entiende que los dos medios seleccionados, por decisión propia, 

comparten su material sin la necesidad de algún tipo de consentimiento. No obstante, se sabe que esta 

información es parte de una cadena económica con fines más allá de compartir información, pero, 

aun así, su información es de acceso público.  

Finalmente, respecto al contexto en el que se encuentra este trabajo, el conflicto armado colombiano, 

éste es transversal en la investigación, un tema que ha sido estudiado desde múltiples perspectivas, 

en este caso será abordado mediante el análisis de prensa. Un objetivo personal de este trabajo es 

evidenciar el papel de los medios de comunicación respecto al modo en que tratan y exponen las 

problemáticas sociales, económicas o políticas. Por esta misma razón, este trabajo no busca 

revictimizar a la Unión Patriótica, en un sentido de retomar los hechos violentos. Más bien, busca 

contribuir a la construcción de un debate académico y el fortalecimiento de una memoria histórica, 

mediante el análisis crítico del discurso en la prensa nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

Capítulo 1. LA UP, UN NACIMIENTO ENTRE EL CONFLICTO 

  

Entre los años 80 y 90 la Unión Patriótica sufrió grandes golpes que la llevaron a perder la personería 

jurídica como partido político reconocido en Colombia. Por falta de votantes que, en un trasfondo, 

evidenciaba la violencia que había sido ejercida sobre este partido. Una violencia manifestada a través 

de masacres, censuras, magnicidios y demás crímenes, que llevó a la Unión Patriótica a perder todos 

sus representantes políticos.  

Para este primer capítulo desarrollaré una recapitulación histórica de la Unión Patriótica hasta un 

período específico. El objetivo será reconstruir un panorama contextual de la UP hasta el año 1989, 

dado que durante este periodo la UP sufrió diferentes tragedias y cambios: el asesinato de Jaime Pardo 

Leal, uno de sus máximos representantes, lo cual conllevó a la ruptura de relaciones entre la UP y las 

FARC, debido un replanteamiento político e ideológico del partido. A continuación, presentaré cinco 

momentos con los cuales enfocaré esta reconstrucción histórica.  

 

1.1. Los acuerdos de la Uribe y el origen de la Unión Patriótica  

En 1982 se dio inicio a los diálogos de paz entre el gobierno nacional de Belisario Betancur y la 

guerrilla de las FARC-EP (Cepeda Castro, 2006, pág. 17). A este diálogo se le conoce con el nombre 

de los Acuerdos de La Uribe. La agenda temática de estos acuerdos se enfocó en trabajar los siguientes 

puntos:  

Propuso la eliminación del monopolio bipartidista; la elección popular de alcaldes y 

gobernadores; la abolición de las normas constitucionales que sustentaban la declaratoria 

del Estado de sitio; la vigencia del principio de soberanía popular, la consulta popular a 

través de mecanismos como el plebiscito y el referendo; la desmilitarización y eliminación 

de los grupos paramilitares; la nacionalización de la banca, los monopolios y de varios 

recursos mineros (petróleo, carbón, gas y níquel); el no pago de la deuda externa; la reforma 

agraria, urbana y educativa; el respeto por los derechos de las comunidades indígenas, la 

defensa del medio ambiente; y el impulso a una política internacional independiente y ajena 

a la influencia de los Estados Unidos (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 

126). 

Es necesario resaltar dos puntos de la agenda, debido a que serán trascendentales en futuras 

actividades de la Unión Patriótica. Primero, la elección popular de alcaldes y gobernadores. Segundo, 
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la desmilitarización y eliminación de los grupos paramilitares. Respecto al primer punto, éste generó 

oposición en diversos agentes políticos: los partidos tradicionales, grandes empresarios y 

terratenientes. Para estos grupos el control local era muy importante, puesto que su poder nunca había 

sido cuestionado, pero, con la llegada de las elecciones populares, el control territorial podría variar. 

Es después de esto donde los paramilitares aparecen como un actor renovado, es decir, con un nuevo 

propósito, frenar toda actividad política que pusiera en riesgo los intereses de estos grupos ya 

mencionados. Por esta razón, los acuerdos pretendían erradicar estos grupos armados, para 

posteriormente darle espacio a la creación del nuevo partido político Unión Patriótica y garantizar su 

seguridad, aunque no fue así.  

En el año de 1985, como resultado de los Acuerdos de La Uribe, se creó el partido de oposición Unión 

Patriótica. Este partido pretendía ser el puente entre la guerrilla y la sociedad. Como ya se mencionó 

anteriormente, uno de los compromisos del Estado fue garantizar los derechos políticos y de seguridad 

a los integrantes del partido. Entre sus derechos políticos estaba la participación en las nuevas 

elecciones de alcaldes y gobernadores, elecciones para el Senado y también elecciones para la 

presidencia del país.  

Es necesario resaltar que la UP, para esta instancia, era el brazo político de las FARC. Por medio del 

partido, la guerrilla llevaría un nuevo tipo de lucha, según lo estipulado en los acuerdos. Las FARC 

debían guiar la misión del partido, su modo de operar, su postura ante los problemas sociales y, del 

mismo modo, plantear soluciones a estos. Las FARC (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, 

pág. 131) buscó re direccionar su discurso de lucha política, dejar la vía armada para concentrarse en 

buscar una revolución por medio del partido. El Partido tenía como objetivo acercarse a la población 

vulnerable en términos económicos y sociales, para educarla, organizarla e inculcarle una conciencia 

que reprodujera los valores socialistas. Bajo este manejo político la UP simpatizó con otros partidos 

de izquierda como el Partido Comunista, quien se convirtió en su principal aliado para las elecciones 

a futuro, participando en casi todas de manera colectiva al presentar candidatos bajo coaliciones.  

La relación entre la UP y el Partido Comunista tiene un antecedente (Centro Nacional de Memoria 

Histórica, 2014). Si bien la UP en su origen fue creada para ser el puente de transición de las FARC 

a la vida social, anteriormente las FARC estableció relaciones ideológicas y políticas con el Partido 

Comunista. La relación entre estos dos grupos consistió en mantener una lucha bajo el campo político 

y militar. Un modelo que buscó, mediante diversas estrategias como la confrontación armada, la lucha 

política y la lucha civil, la toma del poder y la completa reformulación del sistema político del país, 

es en este punto donde más se encontraron diferencias entre los dos grupos. 
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A pesar de tener posiciones similares frente a este modo, el problema apareció como consecuencia 

del accionar violento y armado de las FARC. A medida que esta guerrilla sostenía su lucha armada, 

el Partido Comunista mantenía un retroceso político, los actos que cometía las FARC repercutían en 

el trato que la población le daba al Partido Comunista. El acumulado político que había construido en 

diferentes regiones comenzaba a perderse dado que las FARC formaron escenarios de guerra en estas 

mismas, por esta razón los militantes del Partido comunista comenzaron a ser estigmatizados y 

perseguidos.   

No obstante, con la llegada de la UP el Partido Comunista obtuvo un nuevo aliado que, en este caso, 

se encontraba en el escenario político y no en el armado. Años más adelante los partidos compartirían 

no solo candidatos sino también militantes, a tal punto que por medio de sus coaliciones lograron 

obtener una gran representación en cargos públicos y aumentaron juntos su capacidad. Sin embargo, 

así como se dio la estigmatización y persecución contra el Partido Comunista en los años de relación 

con las FARC, ocurriría lo mismo con la UP, algo que perjudicó a ambos partidos.  

 

1.2. La organización y el discurso de la UP 

Durante sus primeros años la UP buscó afianzase en el escenario político, Según Mirla Prins en su 

reseña del texto de Fernando Giraldo (Villadiego Prins, 2001, pág. 113), afirma que la UP se acercó 

a los diferentes grupos políticos de izquierda, entre ellos el PCC, con el fin de afianzar y fortalecer 

las relaciones políticas, a vísperas de las elecciones que se llevarían a cabo en 1986. No obstante, este 

acercamiento no permitió definir una postura política clara por parte del nuevo partido. Ana María 

Garzon (Garzón Méndez, 2015, págs. 31, 32) afirma que, en 1985 durante el primer congreso de la 

UP, el partido dio a conocer los planes políticos que deseaba realizar con el fin de ingresar en el 

escenario electoral. En un principio, la acción consistió en acercarse a las pequeñas comunidades 

rurales y posicionarse como una nueva fuerza política. 

Rodrigo Santofimio Ortiz (Santofimio Ortiz, 2001, pág. 144) agrega que la Unión Patriótica podía 

ser definida como un movimiento político que buscaba el poder para el pueblo, al unir los intereses 

del campo y la ciudad. Esta definición es cercana a la propuesta de Ana María Garzón señalado arriba. 

Se puede afirmar que ambos autores interpretan que la UP, durante sus primeros años, se acercó a los 

grupos sociales marginados o inconformes con el bipartidismo, como parte de un proceso que buscaba 

definir la postura política del partido y su discurso. Al mostrarse como un movimiento político de 

oposición al bipartidismo.  
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El objetivo del partido partido, en un principio, se correlacionaba con los intereses de las FARC. Sin 

embargo, Fernando Giraldo (Villadiego Prins, 2001, pág. 113) afirma que el discurso político de la 

UP defendía un modelo a favor de una democracia participativa. Giraldo resalta que la UP buscaba 

diferenciar este concepto de la democracia representativa, pues aquella permitía convocar y organizar 

a los grupos que tradicionalmente eran excluidos, bajo el fin de defender sus intereses. Este aporte 

del autor tiene una relación directa con lo que se ha venido comentando, en el sentido que la UP buscó 

acercarse a los grupos y regiones alejados e inconformes.  

El crecimiento de la UP, debido a su simpatía y cercanía con las poblaciones, como resultado de la 

organización y discurso que había adoptado desde su creación, generó temor en los grupos políticos 

tradicionales. El partido se convertía en una amenaza para los intereses de aquellos sectores que 

habían estado ejerciendo un control territorial sobre estas poblaciones marginadas y alejadas. Esto 

desembocó en constantes ataques contra esta organización, en donde se buscó frenar su crecimiento 

mediante la calumnia, que consistió en culpar al partido por los actos violentos que cometía las FARC. 

La calumnia y los diferentes actos de violencia que vivió la UP y sus militantes dificultarían la 

ejecución de su agenda política. El partido tomó la decisión de distanciarse de las FARC, aspecto que 

será profundizado más adelante en otro apartado. Esta separación generó que la UP replanteara su 

discurso político, enfatizando que se encontraban desligados de cualquier organización guerrillera y, 

por lo tanto, no era responsable de las acciones que cometieran estos grupos. Garzón (Garzón Méndez, 

2015, págs. 52, 53) agrega que el nuevo discurso de la UP no solo era el resultado de la violencia 

ejercida contra ellos, también se debía a la polarización que ocurrió entre los partidos de izquierda 

con la llegada de la perestroika.  

En 1988 Bernardo Jaramillo, quien era el nuevo presidente de la Unión Patriótica estableció el nuevo 

discurso del partido, al separarlo de los ideales políticos tradicionales del Partido Comunista. Como 

resalta Garzón (Garzón Méndez, 2015, págs. 52,53) el nuevo líder de la UP criticaba el carácter 

radical que fundamentaba a la izquierda colombiana, al enfatizar que ellos no contemplaban que el 

único camino para lograr un cambio en el sistema era mediante la democracia y no bajo el uso de la 

fuerza revolucionaria. Esta afirmación de Jaramillo Ossa generó desacuerdos y choques entre sectores 

del PCC y la UP, aspecto que será profundizado más adelante en un nuevo apartado.  

El nuevo discurso de la UP no fue suficiente para frenar las olas de violencia. Fernando Giraldo 

(Villadiego Prins, 2001, pág. 113) concluye que el discurso del partido fue incapaz de ganar nuevos 

simpatizantes como consecuencia de la campaña de exterminio y desprestigio en su contra. A pesar 

de lo anterior, la UP continuó sus campañas políticas junto al Partido Comunista, no obstante, la 
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relación entre estos dos partidos fue completa, dado que la afinidad ideológica no continuaba, pero 

continuaron presentando candidatos bajo esta alianza.  

 

1.3. Demografía de la Unión Patriótica  

Desde su creación la UP (Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012) sostuvo un crecimiento 

político que se evidenciaba en la cantidad de votantes, puestos administrativos y militantes que 

adquiría con El Tiempo. Esto ocurrió por diversos factores, por un lado, la UP busco aquellas 

poblaciones regionales más segregadas por el Gobierno Nacional, para llegar con un discurso 

apadrinador, en los años en los que pudieron hacer con la administración de algunos municipios se 

enfocaron en la realización de obras públicas como la creación de colegios, hospitales y demás 

infraestructura. 

Por otro lado, el partido mantuvo la misión de acercarse al trabajador u obrero colombiano para 

organizarlo, educarlo y acompañarlo. la UP ganó muchos simpatizantes en regiones donde abundaban 

estos sectores sociales, como por ejemplo la zona de Urabá, que se caracterizó por ser el epicentro de 

la industria del cultivo de banano y demás productos agrícolas. Sin embargo, este crecimiento solo se 

mantuvo hasta 1988 según el informe del Centro Memoria, Paz y Reconciliación (Centro de Memoria, 

Paz y Reconciliación, 2012). Como se puede observar en la siguiente tabla entre 1986 y 1988 el 

número de votantes bajo la coalición de la UP y el PCC incrementó, sin embargo, este número bajaría 

en los siguientes años, el ascenso electoral de la UP fue uno de los detonantes para dar inicio a su 

persecución y exterminio. 
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(Tabla #2, imagen tomada del forme “Unión Patriótica, expedientes contra el olvido” (Centro de 

Memoria, Paz y Reconciliación, 2012, pág. 132)  evidencia los resultados electorales de la UP en 

asambleas departamentales. Se pretende comparar los periodos de 1984, 1986 y 1988) 

 

En 1986 (Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012) la Unión Patriótica participó por primera 

vez en unas elecciones presidenciales, teniendo como candidato a Jaime Pardo Leal. En este año, la 

UP obtuvo logros electorales al haber consolidado a su candidato presidencial como el tercero más 

votado, lo cual ubicaba a la UP como la tercera fuerza política del país. Del mismo modo, la UP logró 

consolidar cuatro senadores, cuatro representantes a la cámara, veinticuatro diputados 

departamentales y 275 concejales municipales.  
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En la siguiente tabla, extraída del informe sobre la UP (Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 

2012), se puede observar los departamentos donde más se presentaron votantes a favor de la UP. 

Estos fueron: Cundinamarca, Caquetá, Huila, Antioquia y Meta. Estos dos últimos tienen una gran 

relevancia, no solo por haber obtenido el mayor número de votos, sino que, en un futuro, serían los 

departamentos más violentados, donde se persiguió a toda persona relacionada con la Unión 

Patriótica. 
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(tabla #1 imagen tomada del forme “Unión Patriótica, expedientes contra el olvido” (Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012, 

págs. 123, 130) muestra la cantidad de votantes en los periodos presidenciales de 1982, 1986, 1990 y 1994. En este caso se desea 

observar el periodo de 1982 y el de 1986)  

 

El incremento de la Unión Patriótica repercutió en el nivel de violencia ejercida contra sus miembros, 

a medida que los años avanzaban y conseguían más allegados, los actos de persecución, asesinato y 

desaparición incrementaban de igual forma. Tan solo en su primer año de haber sido creada, basado 

en la gráfica 10 del informe (Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012), la Unión Patriótica 

había sufrido la pérdida de 179 miembros. Según el texto, de los 1058 municipios que había en 

Colombia, 228 fueron afectados por la violencia en contra de la UP, es decir, que en una de cada 

cinco poblaciones del país tuvo una víctima de la UP. Los departamentos de Antioquia y el Meta no 

sólo sostenían el mayor número de votantes o simpatizantes de la UP.  También mantenían, en este 

periodo de tiempo el mayor índice de asesinatos, masacres y desapariciones, El Meta con un total de 

385 víctimas y Antioquia con un total de 458 entre 1984 y 1997 según la gráfica #3 del informe 

(Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012). 

 

(Grafica #10 imagen tomada del forme “Unión Patriótica, expedientes contra el olvido” (Centro de Memoria, Paz 

y Reconciliación, 2012, pág. 138) esta gráfica pretende evidenciar la cantidad de votantes de la UP en los 

periodos presidenciales, junto al número de homicidios cometidos contra el partido en cada año) 
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(Grafico #3 imagen tomada del forme “Unión Patriótica, expedientes contra el olvido” (Centro de 

Memoria, Paz y Reconciliación, 2012, pág. 134), este grafico evidencia el número de víctimas de la 

UP por departamento) 

Ahora bien, si comparamos la gráfica número 3 con las tablas anteriores, se puede observar cómo el 

acumulado político que había cultivado la UP decaía con el tiempo, esto como consecuencia de los 

constantes ataques en contra de sus miembros. Todo lo cual evidencia lo que se había comentado con 

anterioridad, la popularidad de la UP fue una amenaza para élites económicas o políticas locales, que 

buscaban expulsar o exterminar, de estas regiones, al partido y todos los que simpatizaran con él. 

La relación directa entre la creación, crecimiento y apoyo electoral hacia la Unión Patriótica y el 

incremento de homicidio, y demás crímenes, contra sus integrantes no fue un hecho aislado. Iván 

Cepeda, en su ensayo postula la idea de tres fases, como parte de un detallado plan elaborado por las 

élites políticas y regionales del país, con el fin de exterminar a la Unión Patriótica. El primer periodo, 

presentado entre los años 1984 y 1992, lo llama “Fase del debilitamiento de todos los niveles 

organizativos del movimiento” (Cepeda Castro, 2006, pág. 106). Según el autor, en este periodo 

ocurrieron la mayor cantidad de asesinatos, masacres, magnicidios y demás crímenes que pretendían 

alterar la estructura del partido, en los niveles local, regional y nacional. Esta información puede ser 

respaldada por las tablas que han sido presentadas con anterioridad.  
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1.4. Contexto nacional e internacional  

En este apartado se expone cómo el contexto internacional generó una influencia política en 

Colombia, que a su vez marcó la pauta de las relaciones entre los movimientos políticos, el gobierno, 

la opinión pública y los imaginarios sociales durante los siguientes años. En la mitad del siglo XX se 

produjeron una serie de planes que pretendían evitar o frenar la propagación del modelo comunista 

en América Latina.  

La Revolución Cubana fue uno de los eventos que impulsó a Estados Unidos a generar una agenda 

que buscó detener la influencia Soviética en el continente americano. En medio de la Guerra Fría, 

Estados Unidos postuló un proyecto llamado “la Alianza para el Progreso”, un programa que buscó 

ayudar económica y socialmente a la región latinoamericana, acabar con los índices de pobreza o sub 

desarrollo que, según ellos, exacerbaban la ideología comunista.  

Bajo este contexto internacional, las diferentes guerrillas que nacieron en Latinoamérica presentaban 

una amenaza para los intereses de Estados Unidos en la región. Las FARC en Colombia se convirtió 

en el enemigo comunista, si aquellos que se relacionaban con ellos. Como bien explicamos con 

anterioridad, el Partido Comunista y las FARC establecieron relaciones en un inicio, pero con el 

tiempo sus diferencias ideológicas de cómo llegar al poder generaron repercusiones en el Partido 

Comunista.  

Iván Cepeda habló de esto en su ensayo, presentado en una pequeña sección que titula “lLos 

antecedentes del genocidio”. En este segmento el autor señaló que “el hostigamiento oficial ejecutado 

en aquella etapa tenía como trasfondo ideológico el anticomunismo acuñado bajo la “Guerra Fría”, 

que acusaba a las organizaciones de ser “embajadoras de la amenaza soviética” (Cepeda Castro, 2006, 

pág. 105).  

Ahora bien, la propaganda ideológica, generada por el contexto internacional y adoptada por el 

gobierno nacional en su lucha contra las FARC, presentó a los comunistas como la amenaza de la 

sociedad colombiana. Dinámicas como el uso de estereotipos, imágenes o lenguaje que denigraba a 

los pertenecientes a movimientos políticos de izquierda, relacionándolos directamente con las 

guerrillas y su accionar armado y violento, dieron pie a una cantidad de crímenes contra los miembros 

de grupos políticos de izquierda en Colombia.  

La Guerra Fría, la estigmatización hacia los movimientos políticos de izquierda y la aparición de 

guerrillas en Colombia, contribuyeron a formar un contexto complejo para la participación de la 

Unión Patriótica en la arena política. Del mismo modo, bajo el contexto nacional, no son hechos 
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independientes el incremento en la popularidad de la UP con la implementación de algunos puntos 

planteados en las negociaciones de La Uribe.  

Es necesario recordar uno de los puntos del acuerdo de la Uribe como lo fue la implementación de 

elección popular de alcaldes y gobernadores en el país, algo que nunca se había realizado. Los cargos 

públicos, anteriormente mencionados, eran otorgados por el gobierno de turno. Con la llegada de esta 

propuesta, las élites políticas y económicas locales se vieron amenazadas, pue podían perder el control 

de la región. Al ser implementada, con el partido de la UP ya en terreno político, las regiones más 

segregadas fueron el objetivo del nuevo partido.  

Según Iván Cepeda (Cepeda Castro, 2006, pág. 106), la elección popular de alcaldes fue un 

acontecimiento que alteró a sectores ganaderos, empresariales y grupos de los dos partidos 

tradicionales de Colombia, el Partido Conservador y el Partido Liberal. Estos grupos manifestaron su 

rechazo ante la posibilidad de perder el control territorial, perder las alcaldías. Por esta razón, los 

ataques contra la UP en un inicio se basaron en la estigmatización, acusando a todos los simpatizantes 

del partido de justificar el “proselitismo armado”, en otras palabras, ser de izquierda significaba que 

avalaba el accionar de los grupos armados.   

No obstante, luego de los acontecimientos mencionados, hubo un punto que marcó no sólo el final de 

los acuerdos de la Uribe, sino también el cambio de plan para exterminar a la Unión Patriótica. La 

ruptura de los acuerdos entre el gobierno de Belisario Betancourt y las FARC, a causa del poco 

respaldo de sectores militares, empresariales y políticos más influyentes, demostraba el miedo de 

estos grupos hacia la UP, al verla como una amenaza directa hacia sus intereses. 

Sin embargo, los acontecimientos que finalmente quebraron los acuerdos fueron las acciones que 

realizaron algunas guerrillas, quienes buscaron un modelo de lucha armada más directa contra el 

Estado. Acciones como la toma del Palacio de Justicia en 1985 debilitaran los acuerdos de la Uribe, 

re afianzaron la imagen de los movimientos comunistas como aquellos que pretendían destruir a la 

democracia. Destruyeron la confianza en los diferentes grupos sociales como la población civil, los 

militares y demás sectores, quienes exigieron al gobierno frenar los diálogos.  

 

1.5. Jaime Pardo Leal, el punto del declive. 

1986 no sólo fue el mejor año electoral de la UP, sino que también marcó el inicio de su caída, 

propiciada por aquellos que buscaban acabarla. Bajo la dirección de Jaime Pardo Leal, el partido 

había logrado obtener una cantidad significativa de puestos administrativos y gubernamentales. Pardo 
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Leal anteriormente había dirigido al Partido Comunista, con la creación de la UP aceptó la petición 

de ser el director de este nuevo partido.   

Pardo Leal logró obtener una gran cantidad de votos bajo múltiples factores que dificultaron el 

ejercicio de su campaña electoral. Por un lado, el poco tiempo que tuvo, al haber sido elegido como 

candidato presidencial el mismo año de las elecciones. De otro lado, el contexto nacional, la toma al 

Palacio de Justicia, la inseguridad y poca confianza que generaban los grupos de izquierda al ser 

relacionados con las guerrillas, la previa estigmatización política y social sobre los ideales 

comunistas, o de izquierda, por causa de la Guerra Fría. 

A pesar de lo anterior, Jaime Pardo Leal logró el tercer puesto en las elecciones presidenciales de 

1986, con un total aproximado de 320 mil votos (Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 2012, 

pág. 130). El candidato de la UP demostraba el crecimiento que tenía el mismo partido, la popularidad 

y aceptación que tenía en las regiones más segregadas del país. El tercer puesto de Pardo Leal un 

llamado de alerta que avisaba a los partidos tradicionales y demás grupos de la amenaza que 

representaba el candidato de la UP para sus intereses.  

No fue mucho el tiempo que tomaron para planear y ejecutar el golpe contra la Unión Patriótica.  el 

11 de octubre de 1987 fue asesinado, “regresaba a Bogotá con su familia cuando un carro los alcanzó 

en la carretera hacia Bogotá y le disparó a Jaime Pardo Leal (Correa, 2017). Según el hijo de Pardo 

Leal (Correa, 2017), ese día los escoltas extrañamente no estaban acompañando al candidato, su padre 

le comentaba constantemente de que estaba convencido que el Estado había comenzado a ser 

infiltrado por paramilitares, asegura que ellos tenían la información de los movimientos de su padre. 

Posterior a los hechos (Correa, 2017), la reacción del Gobierno Nacional ante el magnicidio se dio 

mediante un comunicado a través del Ministerio de Justicia. El gobierno señalo al narcotraficante 

Gonzalo Rodríguez Gacha de ser el autor material e intelectual del asesinato y años más adelante, se 

identificaron a dos sujetos, William y Jaime Infante, como los autores materiales del magnicidio. Sin 

embargo, el autor intelectual señalado por el gobierno fue asesinado años después. Para los familiares 

de Pardo Leal y para el partido de la UP, los verdaderos actores intelectuales, seguían libres y no se 

sabía quiénes fueron.  

El asesinato de Jaime Pardo Leal no solo fue un golpe bajo para la UP, al perder su máximo candidato 

o con quien consiguió sus mayores logros electorales, también marcó la ruptura de relaciones entre 

las FARC y la UP, como una estrategia que pretendía acabar con la estigmatización que los estaba 

matando. Como se va a demostrar más adelante, el asesinato de Jaime Pardo Leal es el hito que dividió 

y fragmentó la historia de la Unión Patriótica en términos ideológicos y, por consiguiente, discursivos. 
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1.6. El quiebre, la ruptura entre la UP y las FARC 

El asesinato de Jaime Pardo Leal fue hito clave en la historia de la UP. Sin desconocer todos los 

ataques que sufrieron otros miembros, el magnicidio de su candidato presidencial fue el detonante 

para separar ideológicamente a la UP de las FARC. No obstante, este proceso no fue del todo lineal, 

dado que aun después de la muerte de Pardo Leal amplios sectores seguían considerando a la Up 

como el brazo político de las FARC.  

Es necesario recordar, como se comentó al inicio del capítulo, que las FARC pretendían transitar a 

través de la Unión Patriótica para formar un partido político que fuese considerado cercano a los 

problemas de las clases populares, específicamente rurales. No obstante, para la guerrilla el 

movimiento armado y el político mantenían diferencias ideológicas sobre cómo transitar hacia el 

poder de la nación, pero debían transitar en conjunto hacia él.  

Ahora bien, el magnicidio de Jaime Pardo Leal fue una de las causantes de la separación entre estos 

dos grupos. La violencia ejercida contra la UP por su auge electoral también fue una causante de esta 

separación. La Unión Patriótica en 1986 “logró obtener 329.000 votos, lo que significó la elección de 

cinco senadores, 9 representantes, 14 diputados, 23 alcaldías y 351 concejales” (Centro Nacional de 

Memoria Histórica, 2014, pág. 134). Según el informe “Guerrilla y población civil” (Centro Nacional 

de Memoria Histórica, 2014), este crecimiento electoral generó miedo a varios sectores políticos 

tradicionales a perder su influencia en las regiones, a que se produjeran reformas sociales o que se 

avanzara en el proceso de paz. Por este motivo, el informe afirma que se intensificaron los ataques 

contra las FARC, lo cual desató una arremetida sistemática contra los militantes de la UP; arremetida 

cuyo origen es atribuido a los grupos paramilitares, miembros de la fuerza pública y carteles de 

narcotráfico. 

 

Hasta 1988, un año después de la muerte de Jaime Pardo Leal, la UP se declara como independiente 

de las acciones realizadas por las FARC. El informe del Centro Nacional de Memoria Histórica 

(Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 135) relata que durante el 5° pleno nacional de 

la Unión Patriótica, en 1988, el nuevo presidente del partido Bernardo Jaramillo Ossa separa el 

camino de la UP y las FARC, como un esfuerzo para lograr la sobrevivencia del partido ante los 

constantes ataques. Para Jaramillo Ossa las FARC habían retomado su camino a la lucha armada, lo 

cual perjudicaba directamente a la UP, de igual forma como había ocurrido con el Partido Comunista.  
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A pesar de haber declarado esa separación, Bernardo Jaramillo no condenaba del todo las actividades 

de las FARC. Jaramillo Ossa (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 126) defendía las 

acciones de la guerrilla, si se trataba de proteger un pueblo o atacar a los grupos paramilitares. Sin 

embargo, Bernardo Jaramillo “las censuraba cuando afectaba a blancos civiles –incluidos bienes de 

servicios públicos-, o realizaba ejecuciones y secuestros contra ciudadanos inermes o que no tenían 

recursos para pagar un rescate” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 126). 

 

A pesar de estas disputas, la UP no lograba una definición propia que desdibujara su relación con las 

FARC, una definición en términos ideológicos. En 1989 (Centro Nacional de Memoria Histórica, 

2014, pág. 135) Bernardo Jaramillo condenó los métodos de las FARC y afirmó que sus acciones se 

“convertían en el pretexto para que la derecha organizada militarmente siguiera asesinando a los 

miembros de la UP” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 135). Sumado a esto, en el 

II Congreso de la UP (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 130), el partido reconoce 

la crisis del socialismo y señala como positivo el fin de las tensiones entre los Estados Unidos y la 

Unión Soviética. Este congreso fue fundamental para plantear el nuevo camino ideológico de la Unión 

Patriótica. Al reconocer el contexto internacional de su época, la Unión Patriótica pudo evaluar una 

nueva crítica acerca de las realidades del conflicto armado.  

 

Ahora bien, la preguntas para resolver a continuación serían; ¿Cuáles fueron las diferencias 

ideológicas o de discurso entre las FARC y la Unión Patriótica? Y, con base en la relación Unión 

Patriótica y Partido Comunista, ¿Cómo podría ser descrita la relación discursiva entre la UP y el PCC 

posterior a la separación con las FARC? 

            

Para Bernardo Jaramillo, (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 136) las FARC debían 

cambiar su modo de operar, bajo el uso de la fuerza armada y política en conjunto. Para Jaramillo la 

guerrilla debía hacer ajustes políticos acordes a lo que él llamaba “las nuevas realidades sociales”. 

Esto contemplaba que las FARC cambiara su forma de lucha, abandonara su enfoque rural y se 

dedicara a fortalecer un enfoque urbano, con el fin de participar en los nuevos retos de la sociedad 

urbana.  

 

En el informe (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 136) se relata que unos meses antes 

de ser asesinado, Bernardo Jaramillo quería llevar a la UP por caminos del socialismo democrático. 

No obstante, esta declaración, junto a la crítica expuesta con anterioridad, generó discrepancias entre 

las FARC, el Partido Comunista y la UP. Para los sectores más radicales de estos grupos, el camino 
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que buscaba la UP pertenecía a la “línea blanda” del socialismo. En este punto, según lo presenta el 

informe (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 136), el Comité Central del Partido 

Comunista nombró a una comisión con el fin realizar un rescate ideológico de la Unión Patriótica. Se 

buscó identificar y señalar a los integrantes, de la UP y el PCC que simpatizaran con la línea del 

socialismo democrático propuesto por Bernardo Jaramillo. Sin embargo, esta acción nunca se pudo 

concretar, de acuerdo con dicho informe.  

 

En 1989 (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, pág. 137), a pesar de discrepar con la 

declaración hecha por la UP, las FARC declararon que continuarían su apoyo y contribución a las 

campañas electorales de la UP, mediante la difusión de sus candidatos y, de este modo, incrementar 

sus votos. Esto, continuó interfiriendo, de forma arbitraria, en los constantes ataques que sufriría el 

partido, pues esta separación no fue suficiente para detener el genocidio en contra de la Unión 

Patriótica. 

 

La relación entre la UP el PCC y las FARC, expuesta como un triángulo a continuación, era compleja. 

Por un lado, Las FARC y el PCC en un inicio mantuvieron una relación más cercana, en cuanto a 

compartir miembros y la idea de mantener todas las formas de lucha, sin embargo, esta relación se 

fragmenta un poco y, finalmente, se presenta como una conexión estrictamente ideológica, de un 

socialismo “radical”. Por otro lado, la relación entre UP y FARC es igual a la expuesta anteriormente, 

no obstante, al final la relación se corta completamente, al tomar posturas ideológicas diferentes. Sin 

embargo, el apoyo solo cortó desde la UP hacia las FARC. Por último, respecto la relación entre la 

UP y el PCC, desde su creación se encontraron relacionados en términos ideológicos y, a su vez, 

compartían militantes como candidatos en las elecciones de cualquier tipo. No obstante, con la 

aparición de Bernardo Jaramillo, se pudo observar que existió una diferencia ideológica, la cual por 

poco los lleva a un conflicto interno. No obstante, estos dos partidos políticos continuaron con su 

alianza electoral. 
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Grafica realizada por mi autoría, explica las conexiones entre la Unión Patriótica, el Partido Comunista Colombiano y las FARC, luego de la 

separación del primero con el grupo guerrillero.  

 

Ahora bien, como último, es necesario exponer unos hallazgos encontrados en el informe del Centro 

Nacional de Memoria Histórica. La relevancia de estos consiste en su utilidad para los futuros análisis 

de discurso, que se realizarán en el capítulo III. Primero, el informe (Centro Nacional de Memoria 

Histórica, 2014) expone que, tras la muerte de Bernardo Jaramillo, el 22 de marzo de 1990, la UP 

cayó en una crisis, la cual la llevó a dividirse en dos grupos; por un lado, una fracción se sumó a la 

Alianza Democrática M-19, la cual fue una coalición de los simpatizantes de Bernardo Jaramillo, el 

Partido del Socialismo Democrático, el Frente Popular y el Frente democrático entre otros. Esta nueva 

coalición, según el informe, llegó a sustituir a la UP como la tercera fuerza política del país en las 

elecciones de 1990. Por el otro lado, el grupo restante de la UP continuó bajo el control del Partido 

Comunista. 

 

A continuación, hay una línea del tiempo que pretende organizar los hitos e información expuestas a 

lo largo de este capítulo.  
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línea del tiempo realizada por mi autoría. Evidencia los principales hitos históricos resaltados a lo largo del primer capítulo. 
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Capítulo 2. LA UP DESCIENDE ENTRE LOS MEDIOS. 

 

El ejercicio anterior, como fue el planteamiento de un contexto acerca del distanciamiento entre las 

FARC y la UP deja una serie de incógnitas; ¿Por qué esta separación no fue suficiente para detener 

la estigmatización y la agresión contra la Unión Patriótica? ¿Los medios de prensa tuvieron en 

consideración la separación de la UP y las FARC al momento de producir sus noticas?  ¿Los medios 

nacionales tuvieron en cuenta la compleja relación FARC-UP-PCC al momento de exponer sus 

noticias? ¿VOZ y El Tiempo reconocieron, a modo de denuncia a través de sus noticias, el genocidio 

sistemático en contra de la UP? ¿VOZ y El Tiempo mediante su postura contribuyeron a la 

estigmatización en contra de la UP? Y, finalmente, ¿VOZ y El Tiempo persuadieron a sus lectores a 

tomar una postura sobre la UP?  Estas incógnitas me llevaron a plantear un nuevo camino para 

acercarme al caso. Para esto, hice uso de las noticias que recolecté durante mi proceso de prácticas y 

pasantías en el Centro Nacional de Memoria Histórica. 

El objetivo de tomar estos dos medios de prensa es, organizar la información recolectada de cada uno, 

exponerla y analizarla con el fin de identificar sus ideas, posturas y manejo de la información respecto 

al genocidio que ocurrió en contra de la UP, entre los años de 1989 y 1994. Para responder las 

incógnitas expuestas con anterioridad primero expondré un poco de la historia de cada medio, en 

donde resaltaré su procedencia, conexiones con otros grupos e importancia para este trabajo. 

VOZ: La verdad del pueblo (Semanario VOZ, 2019) es un periódico colombiano, que publica un 

ejemplar cada semana, asociado a la ideología de izquierda. Fue fundado en 1957, por Manuel Cepeda 

Vargas, bajo el nombre de VOZ de la Democracia. El periódico tenía como fin ser un órgano central 

del Partido Comunista Colombiano. Años adelante el semanario cambio de nombre, paso de llamarse 

VOZ de la Democracia a VOZ Proletaria, finalmente Manuel Cepeda anunció que el diario paso a 

llamarse VOZ.  

VOZ por su relación con el Partido Comunista y, del mismo modo, la cercanía de este último con la 

Unión Patriótica, condujo a que el semanario manejara y publicara todas las noticias relacionadas con 

estos dos partidos políticos. Debido a esto, VOZ fue seleccionado como objeto de análisis en este 

trabajo, en base a la cercanía que, a priori tenía con, la UP. Ahora bien, es necesario cuestionar lo 

anterior, pues la cercanía del medio con la UP no garantiza que dé una respuesta positiva a las 

preguntas realizadas con anterioridad en este capítulo. Ahora, para poder plantear un panorama un 

poco más amplio sobre la postura de los medios colombianos alrededor de la UP, era necesario tomar 

otro medio nacional, que se pudiera considerar como opuesto, en términos de posturas ideológicas o 

políticas, a VOZ.  
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Debido a esto, se tomó la decisión de recopilar las noticias expuestas por El Tiempo. Este periódico 

se fundó el 30 de enero de 1911 por Alfonso Villegas Restrepo. Uno de los periódicos más influyentes 

del país debido a su difusión a nivel nacional. En 1913 (Espinoza Valderrama, 2014) el periódico 

pasa a ser propiedad de Eduardo Santos Montejo, la familia Santos manejó este medio hasta 2009, 

cuando Luis Carlos Sarmiento Angulo, uno de los hombres más adinerados del país, compró el 

periódico. El Tiempo se convirtió en periódico más influyente del país, al tener una gran cobertura 

de distribución sobre el territorio. Por esta razón, junto al contexto de sus dueños y su injerencia en 

la política nacional, se decidió tomar a El Tiempo como el segundo diario para este trabajo.  

 

2.1. Desarrollo metodológico 

Estas preguntas son tomadas como categorías a tener en cuenta al momento de analizar la información 

que se recolectó. Pero, para conseguir una respuesta a dichas categorías, fue necesario codificar la 

información que se había recolectado. Para tales fines, se crearon unas categorías que nos permitieron 

codificar la información y, de este modo, comprender diferentes aspectos de los medios en su 

producción de las noticias relacionadas con la UP. La información recolectada fue llevada al 

programa de datos estadísticos SPSS, nos permitió entablar categorías como; fecha, tipo de noticias, 

tipo de contenido, sesgo, sesgo de los actores y otras. Como se evidencia en la imagen a continuación:  
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(Tabla que muestra las variables desarrolladas para codificar la información recolectada se observan los valores dados y los resultados 

más notorios) 
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Una de las variables categóricas a resaltar es Tipo de noticia, a la cual se le dio el objetivo de 

categorizar las noticias entre primera plana, editorial y noticia de interior. Esto para establecer una 

categoría que ayudara a calcular la prioridad que los medios les daban a las noticias de la UP. De 

igual forma, se creó la variable categórica de Sesgo con el objetivo de categorizar las noticias según 

el lenguaje presentado en su título; negativo, neutro o positivo. Si la noticia usaba palabras, de 

connotación negativa como asesinato, derrota, persecución o golpe entre otras, seria codificada como 

una noticia de tipo negativa, por otro lado, si el título no presentaba algún sesgo positivo o negativo 

y se reflejaba la intención de informar acerca de un hecho, la noticia seria catalogada como neutra. 

Por último, si el titulo exponía palabras que exaltaran a la UP, esta sería categorizada de tipo positiva. 

Este mismo ejercicio se realizó con la variable correspondiente al Sesgo de Actores, solo que en este 

caso se categorizaban respecto al sesgo que tenían el medio en relación a los dos principales actores 

en el contenido de la noticia.  

Otra categoría a resaltar es Contenido de la noticia, tiene como objetivo clasificar las noticias 

respecto a su contenido. Se sistematizó en cinco formas. Victimización, correspondiente a las noticias 

que relataban el asesinato de un miembro de la UP. Gestión Pública, correspondiente a las noticias 

que relataban hechos o acciones que realizaba la UP, sea desarrollo de obras comunitarias, campañas 

electorales o crear proyectos de ley entre otros. Denuncia, corresponde a las noticias que en su relato 

denunciaban cualquier tipo de acto negativo en contra de la UP. Memoria, la cual fue inspirada debido 

a la relación de este proyecto con la práctica realizadas en el Centro de Memoria Histórica, esta 

concentra las noticias que en su interior relatan, a modo de homenaje, la vida y logros de una víctima. 

Por último, se encuentran las noticias de tipo informativo, éstas corresponden con las noticias donde, 

únicamente, se busca informar respecto a un hecho, sin la intervención de un lenguaje que marque 

una postura.  

Este fue el procedimiento que se realizó para sistematizar todas las noticias recopiladas y así obtener 

una respuesta a las preguntas que se realizaron anteriormente. No obstante, hay preguntas que no se 

pueden responder si se analiza únicamente esta información. Por esta razón se decidió tomar una serie 

de noticias en particular, para realizarles un análisis más profundo y, de este modo, identificar 

aspectos que sólo se pueden identificar al interior de una noticia. Para el desarrollo de esto, tomé 

como referencia dos autores como principales para definir el modelo que usaré para realizar este 

análisis crítico del discurso. 

El Análisis Crítico del Discurso (Stecher, 2010) comprende que existe una relación entre las 

estructuras sociales y el discurso. Donde el discurso, entendido como una práctica social, es 
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influenciado por los niveles macro y micro de las estructuras sociales. Pero, de igual forma, este 

discurso contribuye a la formación de un orden social, o perspectiva de cómo ver la realidad. Para 

este trabajo, tomaré la propuesta de Norman Fairclough (Fairclough, 2008), sobre su modelo 

tridimensional del discurso. De igual forma, para complementar este modelo, usaré los conceptos 

propuestos por Teun van Dijk, en su libro “La noticia como discurso” (Dijk T. v., 1990). 

Norman Fairclough (Fairclough, 2008) define el discurso como una práctica social, donde, por medio 

de un lenguaje oral o textual, hace parte de un evento discursivo, o contexto social. De igual forma, 

define el análisis crítico del discurso como una metodología, multidisciplinaria, que analiza como los 

textos, hablados o escritos, hacen parte de prácticas socioculturales. Fairclough entabla un modelo 

tridimensional para comprender el discurso y sus prácticas. En el primer nivel, que corresponde al 

Discurso como texto, cada discurso presupone el uso de un lenguaje acorde a sus intereses, con el fin 

de producir una representación de sus creencias sobre la realidad, de este modo el discurso construye 

identidades sociales y las ubica de acuerdo con una posición de poder en dicha realidad.   

El segundo nivel, el cual Fairclough lo llamó Practica Discursiva (Fairclough, 2008), centra su 

atención en cómo los sujetos producen los textos, respecto a su forma de interpretar la realidad. Donde 

el contexto, como el autor lo llama Orden Discursivo (que son todas las relaciones sociales que se 

dan alrededor del evento discursivo) contribuyen a la producción de los textos. El último nivel 

llamado Discurso como practica social, o práctica discursiva, corresponde a la existencia de un 

conjunto de situaciones, eventos o macro contextos externos al evento, que condicionan el uso del 

lenguaje. Eso evidencia que todo discurso, tiene efectos políticos e ideológicos en relación al 

contexto, pues este hace parte de las prácticas sociales cotidianas, como leer un periódico, las cuales 

generan relaciones de dominación o poder en una sociedad.  

Todo el proceso explicado con anterioridad lleva una intención, hacer que el lector crea lo que el 

medio le está exponiendo, mediante el texto. Esta intención es llamada por Van Dijk (Dijk T. v., 1990, 

pág. 123) como persuasión. Para él, los objetivos buscados por los medios periodísticos, se 

encuentran atravesados por el uso de la retórica. Se busca que el lector construya una representación 

de la realidad, según la intención del autor en la noticia. En consecuencia, el lector va a creer y aceptar 

que la información presentada en la noticia es real. El autor señala que el medio productor de la noticia 

hace uso de palabras desconocidas, con el fin de dárselas a conocer a sus lectores, de este modo crea 

significados colectivos. Este aspecto es tomado en cuenta para el modelo de análisis utilizado para 

este trabajo, se busca identificar al interior de la noticia estas palabras y serán llamadas categorías 

emergentes, ya que deben ser centrales para el desarrollo de la noticia.  
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Teun van Dijk (Dijk T. v., 1990) expone tres niveles de estrategias usadas por los periódicos para 

persuadir. Según el autor, para persuadir mediante la retórica es necesario para que el lector crea lo 

que la noticia dice. En el caso de este trabajo, el objetivo es identificar si VOZ o El Tiempo 

persuadieron a sus lectores a tomar una postura sobre la UP. La primera estrategia de persuasión 

corresponde enfatizar en la naturaleza de los hechos; donde se describa la totalidad del evento 

ocurrido, mediante testigos o el uso de datos numéricos para señalar la exactitud de la noticia. La 

segunda estrategia es la construcción de una estructura sólida para la notica, la cual permita relacionar 

los hechos ocurridos con acontecimientos del pasado y posibles consecuencias futuras, de igual 

forma, organizar y exponer la noticia de manera narrativa contribuye a esta construcción sólida. Por 

último, la tercera estrategia contempla el uso de información atravesada por dimensiones 

emocionales. Según Van Dijk, los hechos presentados tienen mayor facilidad de ser memorizados si 

contienen o hacen surgir emociones fuertes, de igual forma resalta que ignorar o suprimir esas 

emociones conlleva a no creer en los hechos. Esta estrategia es muy importante para este trabajo, pues 

hacer uso o no de las emociones implica reconocer o no los hechos ocurridos, no en el sentido de 

cuestionar su veracidad, sino en darle un grado de importancia. No reconocer las emociones implica 

minimizar el tema de la noticia, así haya sido expuesta como un acontecimiento ocurrido. 

Ahora bien, al tener en cuenta los aportes señalados de cada autor se creó una matriz de análisis, que 

contempla sus conceptos y propuestas para desarrollar un análisis crítico del discurso. Esta matriz 

plantea tres vertientes de análisis. La primera corresponde al Discurso Textual, con base en los 

aportes de Fairclough (Fairclough, 2008) este apartado pretende identificar y exponer la noticia, su 

composición textual y el lenguaje utilizado. La segunda corresponde a la Práctica Discursiva de Voz 

o El Tiempo, en este apartado, basado en los aportes de Fairclough (Fairclough, 2008) y Van Dijk 

(Dijk T. v., 1990), se identificarán y expondrán los intereses del periódico en la noticia, de igual forma 

algunos elementos a resaltar sobre su ejercicio de persuasión. Por último, el tercer nivel corresponde 

a la Práctica Contextual, esta pretende identificar y señalar todos los acontecimientos contextuales 

que influenciaron la producción y desarrollo del discurso en la noticia. Estos se pueden encontrar, o 

no, al interior del texto. Es necesario resaltar que este ejercicio continuará con la producción de un 

texto donde se recopilen, expongan y profundicen los hallazgos expuestos en cada matriz.  
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2.2. La UP entre tablas, análisis estadístico. 

Como se comentó con anterioridad, se buscó recolectar todas las noticias que manejaran relación con 

la Unión Patriótica, presentadas por estos dos medios de comunicación. En el caso de El Tiempo se 

recolectaron 96 noticias directamente relacionadas con la UP, entre los años de 1989 y 1994. Con 

Voz: La verdad del pueblo, se obtuvo un total de 571 noticias entre el mismo periodo de tiempos. En 

un principio es evidente el volumen de noticias que diferencia a los dos medios. No obstante, esto no 

contribuye del todo a responder las preguntas planteadas a inicios del anterior capitulo.  

El objetivo será contrastar diferentes variables entre ambos medios, con el fin de crear un panorama 

más amplio que permita explicar parte de la postura de cada medio sobre la Unión Patriótico y todos 

los acontecimientos alrededor del partido. La cantidad de noticias producidas por cada medio no dice 

mucho por si sola, por ello es necesario distribuirla por semestres para identificar fechas o momentos 

que hayan generado un mayor nivel de producción de las noticias relacionadas con la UP. Para esto, 

a continuación, expondré las respectivas tablas correspondientes a los semestres de cada medio.  

 

Gráfica #1. Indica el volumen de noticias publicadas por el periódico Voz entre los años de 1989 a 1994, cada año se 

divide en dos semestres.  
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Grafica #2. Indica el volumen de noticias publicadas por el periódico El Tiempo entre los años de 1989 a 1994, cada año 

se divide en dos semestres. 

 

Si bien, como se mencionó, Voz publicó un mayor número de noticias, esta cantidad no contribuye 

por si sola a comprender el manejo mediático que se le dio a la UP. No obstante, al observar en que 

periodos de tiempo se dieron estas publicaciones se pueden realizar interpretaciones y análisis de lo 

ocurrido. En este caso la distribución de las noticias según la fecha nos permite identificar que, en 

ambos medios, la mayor cantidad de noticias se publican entre 1989 y 1991. En el caso de Voz esta 

producción se mantiene constante por los primeros tres semestres y luego comienza a decaer 

paulatinamente. En El Tiempo se resaltan dos semestres de mayor publicación de noticias, no 

obstante, con el inicio del primer semestre de 1992 se observa que el promedio general disminuye.  

 

Ahora bien, luego de observar este primer grupo de gráficos queda la incógnita de saber qué ocurrió 

en esos primeros tres años para que el nivel de publicaciones haya sido mayor en ambos medios. Para 

obtener una respuesta usaremos dos nuevas variables en combinación con los semestres de 

publicación. Para identificar que pudo ocurrir en esos años usaremos la variable de CONTENIDO, 

del mismo modo se usara la variable de SESGO para interpretar la postura expuesta por cada medio 

en ese periodo de tiempo.  
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Grafica #3. Indica el volumen de noticias publicadas sobre el contenido de estas mismas, por el periódico Voz entre los 

años de 1989 a 1994. 

En un principio se puede identificar que los tres primeros semestres contemplan un mayor nivel de 

noticias publicadas, algo relacionado con lo mencionado en el anterior párrafo. De igual forma, se 

observa que las categorías más resaltadas son Gestión pública seguido de Denuncia. Esto nos indica 

que durante los primeros dos años y medio, entre 1989 y mitad de 1991, la mayoría de las noticias 

publicadas por VOZ contenían información acerca del trabajo público o político que ejercía la UP.  

 

Ahora, la relación entre un alto nivel de producción de noticias junto a que su mayoría 

correspondieron a un tema particular, la gestión pública de la UP, tiene una justificación la cual se 

conecta con los eventos históricos expuestos en el primer y segundo capítulo. La Unión Patriótica 

manejó una relación cercana con el Partido Comunista incluso después de la separación política y 

logística que ocurrió con las FARC. Esta relación se materializó mediante diferentes modos, uno de 

ellos el apoyo difusivo que le brindó el PCC a la UP al darle voz en su propio medio de prensa. 

 

Es necesario retomar el contexto histórico de aquellos años mencionados. Las elecciones para 

senadores, representantes, asambleas departamentales, alcaldes, presidente de la república se llevaron 

a cabo en 1990. La alianza logística y política que manejaron la UP y el PCC, al postular candidatos 

bajo coaliciones electorales, influyó en el número de noticias publicadas sobre la UP.  Por otro lado, 

para el primer periodo de ese año fue asesinado el candidato presidencial de la Unión Patriótica, 



40 
 

Bernardo Jaramillo Ossa, quien meses atrás sostuvo una campaña electoral la cual fue cubierta en su 

totalidad por el semanario VOZ. La relación entre estos dos partidos y el contexto histórico nos 

permiten comprender la razón por la cual estos años expuestos sostienen un alto nivel de producción 

en noticias, a comparación de los demás semestres expuestos en las gráficas.   

 

 

Grafica #4. Indica el volumen de noticias publicadas sobre el contenido de estas mismas, por el periódico El Tiempo entre 

los años de 1989 a 1994 

 

La anterior imagen es una gráfica que muestra el contenido de las noticias publicadas por El Tiempo 

entre los años de 1989 y 1994. Al igual que la anterior, el contenido se divide en cinco categorías para 

clasificar las noticias recopiladas. Como se observó en la gráfica número uno y dos al inicio del tercer 

capítulo, entre los primeros dos a tres años el nivel de publicación era alto, pero con el avance de El 

Tiempo este disminuyó notoriamente. En esta ocasión la imagen corresponde con el mismo patrón, 

sin embargo, tiene a resaltar en comparación con el ejercicio realizado con anterioridad respecto a las 

noticias de VOZ.  

 

El Tiempo nos muestra que entre 1989 y el primer semestre de 1991 primaron las noticias 

informativas y de victimización relacionadas con la UP. Las informativas se encuentran en dos picos, 

en el primer semestre de 1989 y en el primer semestre de 1990. Por otro lado, las noticias de carácter 
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victimizante, que corresponden a noticias que relataron hechos sobre el asesinato de algún miembro 

de la UP, sostuvieron un nivel alto en comparación de las demás.  

 

Es necesario conectar el contexto histórico para comprender, aún más, la información que expone el 

gráfico. Para esto cabe cuestionarse qué acontecimientos, relacionados con la definición dada de 

victimización, ocurrieron durante este periodo de tiempo. En 1989 es asesinado José Antequera, un 

líder y figura representativa de la Unión Patriótica. El año siguiente, en 1990, es asesinado el 

candidato presidencial Bernardo Jaramillo Ossa. Sumado a estos dos magnicidios, el constante 

asesinato de alcaldes, simpatizantes, miembros de concejos municipales que pertenecieron a la UP.  

 

Ahora, si se toman en cuenta los periodos de exterminio expuestos por Iván Cepeda en su artículo 

(Cepeda Castro, 2006), en donde señala que entre 1984 y 1992 ocurrió una fase que buscó debilitar 

la estructura de la UP al asesinar, perseguir y estigmatizar a sus miembros, un plan que buscó acabar 

de manera sistemática con cada uno de sus representantes o figuras que ocuparan cargos públicos. 

Este periodo que señala Cepeda corresponde con los años expuestos en la gráfica, donde la mayoría 

de noticias publicadas se relacionaron con hechos de victimización. 

 

Las noticias expuestas por El Tiempo y VOZ en su conjunto presentan un panorama general sobre lo 

ocurrido en los años de 1989 a 1991. Sin embargo, cada medio por separado solo enfoca su atención 

en una categoría. Por el lado de VOZ expuso más noticias donde se habla de la gestión pública de la 

UP, mientras que El Tiempo presentó más noticias acerca de los miembros asesinados del partido 

político. Para ampliar un poco este panorama y poder construir un perfil que pueda indicar la postura 

de cada medio expondré dos tablas más, donde se señale el sesgo que tenía cada medio respecto al 

contenido de sus noticias.   

 

En las siguientes dos gráficas tenemos las variables de Sesgo y Contenido. Como ya se explicó con 

anterioridad, la variable de sesgo consistió en categorizar las noticias de acuerdo al tipo de lenguaje 

utilizado en los titulares. Si las palabras usadas correspondían con un lenguaje positivo, negativo o 

neutro hacia la UP. Por el lado de VOZ, encontramos que manejan un sesgo neutral, en su mayoría, 

mientras que en ocasiones presentan un sesgo positivo sobre las noticias relacionadas con la de 

gestión pública de la UP. Esto puede inferir que VOZ, manejaba una simpatía con la UP y su 

desarrollo político, aspecto que ya se explicó con anterioridad.  
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Con El Tiempo, la gráfica nos muestra que el sesgo del contenido de sus noticias fue de carácter 

neutral y negativo. No obstante, es necesario identificar qué tipo de noticia resalta más en el sesgo 

negativo, esta es la categoría de victimización. La mayoría de los títulos en estas noticias hacen uso 

de un lenguaje negativo ya que se habla del asesinato, desaparición o cualquier otro tipo de violencia 

ejercida en contra de un miembro de la UP. Esto explica la relación que tiene el volumen de noticias 

publicadas, el contenido de estas mismas y el sesgo que se tiene de estas.  

 

El contenido de las noticias de VOZ se caracterizó por ser de tipo neutral o positivo, al hablar de la 

gestión pública que desarrollo la UP durante los años de 1989 a 1991. Por otro lado, El Tiempo relató, 
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durante el mismo periodo de tiempo, el asesinato de miembros de la UP bajo un sesgo negativo. Las 

gráficas no solo deben ser analizadas en los espacios donde muestra una gran acumulación de datos, 

también es necesario observar sus silencios. En este caso los silencios corresponden a los últimos 

años de cada medio, en donde su nivel de publicación disminuye significativamente.  

 

Ahora, es necesario indagar más al interior de los medios para poder dar respuesta al manejo 

mediático que se le dio a la UP. Por esta razón se usará la metodología del análisis crítico del discurso 

sobre tres hitos históricos ocurridos entre 1989 y 1994. Esto, junto a la información encontrada al 

interior de las gráficas, permitirá presentar un espectro más desarrollado sobre cada medio y su 

postura ante el genocidio de la UP. El primero será el asesinato de Bernardo Jaramillo Ossa. El 

Segundo, el asesinato de Manuel Cepeda. Finalmente, la perdida de la personería jurídica. Estos dos 

últimos son acontecimientos muy importantes que, al interior de las gráficas no son resaltadas. Como 

se dijo con anterioridad, estas graficas tienen silencios y es necesario analizarlos para ampliar el 

panorama de lo ocurrido. 

 

2.3. Primera lectura de las noticias.  

A continuación, se expondrán las noticias respectivas para el análisis. Seguido, se hará un breve 

estudio de éstas donde se resalten los aspectos mencionados en el apartado del desarrollo 

metodológico. El discurso como texto, el cual incluye el lenguaje, composición del texto y la retórica 

presentada. Práctica discursiva, en donde se resaltará como los sujetos producen los textos en 

correlación a su forma de interpretar la realidad. El contexto, espacio donde se presentarán el conjunto 

de acontecimientos macro contextuales que condicionaron el desarrollo de la noticia. Por último, se 

expondrán, con el nombre de categorías emergentes aquellas palabras que sean expuestas como parte 

de un significado colectivo, señalado con anterioridad por Van Dijk (Dijk T. v., 1990). 

Antes de seleccionar las noticias se buscaron tres hitos históricos de la Unión Patriótica ocurridos 

entre 1989 y 1994. El primero, el asesinato de Bernardo Jaramillo, se escogió como resultado de la 

información expuesta en el apartado de análisis estadístico, donde se enfatizó que VOZ enfocó sus 

noticias publicadas al tema de la gestión pública entre 1989 y 1990, al relacionar esta información 

con el contexto de los acontecimientos ocurridos en esos años, se encontró que la UP había postulado 

a Jaramillo Ossa como su candidato presidencial y este se encontraba en medio las campañas 

electorales. Sin embargo, durante el mismo año de las elecciones el candidato fue asesinado, lo que 

corresponde también con el alto nivel de noticias publicadas por El Tiempo respecto al tema de la 

victimización de la UP.  
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Respecto a los dos últimos hitos, como bien se resaltó en el apartado anterior, durante los últimos 

años el nivel de publicación disminuyó notoriamente en ambos medios. Esto fue interpretado como 

un silencio que generó una pregunta ¿qué había ocurrido en esos últimos años para disminuir las 

noticias publicadas? Bajo una búsqueda, se encontró que la Unión Patriótica había perdido su 

personería jurídica en noviembre de 1994, cable aclarar que este evento vuelve a ocurrir en 2002 

donde un nuevo fallo del CNE le quitó la personería jurídica a la UP, en este caso el análisis se 

enfocará en el debate ocurrido en 1994 tras el primer fallo en contra del partido.  

El ultimo hito ocurre unos meses antes de esta pérdida de personería, cuando fue asesinado el ultimo 

representante de la UP en el congreso de la república (El Espectador, 2016), Manuel Cepeda Vargas. 

Entre múltiples hitos y noticias recolectadas, las únicas que sostenían un paralelo al momento de ser 

publicadas fueron estas dos últimas, la personería jurídica y el asesinato de Cepeda. No se niega que 

no hayan ocurrido otros eventos importantes, sino que, en ocasiones, estos hechos relevantes no 

fueron cubiertos por ambos medios, solo VOZ tuvo una mayor cobertura sobre la UP.  

2.3.1. Asesinato de Bernardo Jaramillo Ossa 
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(El Tiempo, “Autodefensas condenan el crimen de Jaramillo” (El Tiempo, 1990)) 

Respecto a este acontecimiento se encontraron tres noticias publicadas por El Tiempo. La razón de 

haber tomado ésta, como objeto de análisis, recae en la particularidad de su título, el cual generó 

impacto al momento de leerlo. A continuación, se presentarán los hallazgos encontrados al interior 

de la noticia, bajo el modelo de análisis tridimensional explicado con anterioridad.  

En relación con la dimensión textual del discurso noticioso presente en la noticia, se han encontrado 

diferentes aspectos a resaltar. Respecto al titular, la coyuntura de la noticia y el contenido de esta 

misma se observó un factor en común, en donde el medio reafirmó en diversas ocasiones que las AUC 

no fueron responsables del asesinato en contra del líder de la UP. En adición a esto, el medio 

acompaña la noticia con la publicación del comunicado. Se puede considerar que El Tiempo buscó 

transmitir la postura de las Autodefensas y, de este modo, legitimar sus ideas. Respecto al lenguaje 

se encontraron palabras que fueron seleccionadas como parte de las categorías emergentes, estas son: 

“Antagonista político”, “Extremista de derecha” y “Valor civil”. El uso de lenguaje se encuentra 

marcado por el contexto en donde ocurre el echo noticioso, las AUC no se auto consideraban como 

un grupo armado de la extrema derecha nacional, de igual forma ellos se presentan como actores 

cercanos a los intereses del campesinado y, del mismo, respetuosos de aquellos grupos que 

representaban  un “valor civil”, como el M-19 o la UP. Es necesario resaltar que hay más puntos que 
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serán tomados en consideración al realizar un análisis más profundo del discurso en el próximo 

apartado.  

Ahora, respecto a la práctica discursiva se puede identificar que El Tiempo, en apariencia, presentó 

una postura informativa, al narrar los eventos ocurridos alrededor del asesinato de Bernardo Jaramillo, 

en donde un grupo armado presentó un comunicado público acerca del magnicidio. Sin embargo, bajo 

esta postura, aparentemente informativa, se presentan detalles donde El Tiempo constantemente 

esboza una imagen de las AUC como un actor que no tuvo participación en el asesinato del líder de 

la UP, esto por medio de la repetición de este mismo mensaje de negación sobre los hechos en el 

título, al interior de la noticia y al adjuntar el documento publicado por las AUC en el mismo cuerpo 

del texto noticioso.  

En cuanto al contexto presentado en el marco del acontecimiento sobre el asesinato de Bernardo 

Jaramillo, podemos evidenciar diferentes eventos. Primero, resaltar que la división entre los grupos 

armados expuesta por las AUC en su comunicado y retomado en la noticia se encuentra directamente 

relacionado con el lenguaje y contexto ideológico que marcó la Guerra Fría. Las AUC se posicionan 

como un grupo de derecha, no extrema, pero que choca y se confronta con los grupos de izquierda. 

Rodrigo Santofimio (Santofimio Ortiz, 2007) expone como idea que la Guerra Fría influyó en el 

conflicto colombiano al modo de transformar las adscripciones políticas e ideológicas de Liberal y 

Conservador a Izquierda y Derecha. Esta idea conecta con el lenguaje expuesto en la noticia. El 

contexto de la Guerra Fría marcó el conflicto armado en Colombia y, a su vez, planteó el terreno del 

cual fue parte la UP. De igual forma, este contexto será trascendental en la mayoría de las noticias 

recolectadas y seleccionadas en este trabajo, en unas tendrá mayor relevancia que en otras.  

Por último, es necesario mencionar otros eventos contextuales ocurridos alrededor el hecho noticioso. 

Entre estos están: las elecciones presidenciales de 1990, en donde la UP pretendía participar, no 

obstante, por causa del asesinato de su candidato el partido se niega a postular uno nuevo tan solo 

unos meses antes del evento electoral, la desmovilización del M-19 el 8 de marzo del mismo año, lo 

cual es mencionado al interior del texto noticioso, en donde las AUC resaltan su “valor civil” por 

dejar el camino de la violencia.   
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VOZ: La verdad del pueblo “El cadáver de Bernardo Jaramillo fue secuestrado por orden de la 

Policía” (VOZ: La verdad del pueblo, 1990) 
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Respecto a este acontecimiento VOZ publicó diferentes noticias que cubrían el asesinato de Bernardo 

Jaramillo; desde hablar sobre el magnicidio, donde relataron lo ocurrido, hasta exponer la vida del 

dirigente como un ejercicio para honrar su memoria. Esta noticia fue seleccionada entre dicho abanico 

de publicaciones debido a su título, el cual refleja una carga de violencia e indignación por el mensaje 

que contiene. De igual forma, se tomó en cuenta esta noticia pues fue publicada en la edición semanal 

posterior al asesinato, por consiguiente, se quería indagar si en el interior del texto se encontraban 

elementos donde el semanario planteara su postura ante el magnicidio.  

En relación con la dimensión textual del discurso, al interior de la noticia, se puede observar que la 

noticia sostiene un carácter narrativo, al relatar los acontecimientos ocurridos desde el instante de la 

velación de Jaramillo Ossa, el cual fue interrumpido por un operativo de las fuerzas estales. Desde 

este punto, el medio narra la historia hasta llegar a un final donde conecta el asesinato del líder de la 

UP con las emociones generadas por éste y las protestas ocurridas a causa del mismo. Sin embargo, 

este punto será profundizado más adelante en el apartado del análisis crítico del discurso, bajo la 

propuesta de Van Dijk (Dijk T. v., 1990) sobre los niveles de persuasión en la noticia. 

Otro aspecto encontrado a resaltar es el lenguaje utilizado, el cual se ve atravesado por el uso de 

palabras de connotación violenta o conflictiva. Por ejemplo, la palabra secuestro usada en el título 

expone cómo será parte del desarrollo del hecho noticioso, planteado como un enfrentamiento entre 

los organismos estatales y los simpatizantes de la UP. Un conflicto que, como señaló VOZ, fue 

iniciado por la policía quienes “invadieron con gases lacrimógenos” el lugar donde se velaba el 

cuerpo de Bernardo Jaramillo. De igual forma, señalan que los simpatizantes fueron dispersados con 

“plomo y garrote” del lugar de concentración. Estos son dos ejemplos del lenguaje conflictivo 

expuesto en la noticia. De igual forma, ese mensaje también se encuentra presente en la narrativa del 

texto, apartados donde VOZ relata los choques violentos entre simpatizantes de la UP y las fuerzas 

estatales. Por último, esta narrativa violenta finaliza cuando el medio, nuevamente, hace uso la palabra 

secuestro para relatar que la policía dio la orden de llevar con más velocidad el cuerpo sin vida de 

Jaramillo Ossa hacia el cementerio, lo cual disgustó al medio y señaló este acto como intento de 

sabotaje contra la despedida del líder de la UP. 

Ahora, respecto a la práctica discursiva, se puede identificar que el medio pretende informar acerca 

de los eventos ocurridos después del asesinato de Jaramillo Ossa, de igual forma insinúa, como una 

denuncia, que los actos fúnebres fueron saboteados por el gobierno. Sin embargo, el lenguaje utilizado 

y las conjeturas presentadas por el semanario marcan una postura clara a favor de la UP y en contra 

de los organismos estales. VOZ supone en el texto que el Estado y sus fuerzas fueron partícipes del 

magnicidio y buscaron sabotear el homenaje realizado al líder de la UP. Esto se encuentra en el tercer 
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párrafo de la noticia donde el medio señala que las unidades combinadas del ejército y la policía 

parecían cobrar su parte del triunfo por la pérdida de Jaramillo Ossa mediante el operativo realizado 

para dispersar a los simpatizantes del evento fúnebre.  

Por otro lado, frente a las manifestaciones ocurridas a causa del magnicidio, VOZ toma nuevamente 

una postura informativa, pero con pequeños matices que enmarcan una postura cercana a los 

manifestantes, donde legitima sus acciones y cuestiona el uso excesivo de la fuerza por parte de la 

Policía. Por último, es necesario mencionar otros eventos ocurridos alrededor del hecho noticioso, 

como parte del contexto. Como lo son las elecciones presidenciales de 1990 y el conflicto armado 

interno. Las categorías emergentes encontradas son “despojos mortales secuestrados” la cual expresa 

parte del discurso y lenguaje que pretende exponer el medio a través de la noticia y “guerra sucia” 

como un término apropiado por el semanario para describir todo el proceso de violencia que travesaba 

la UP desde su creación.   
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2.3.2. Asesinato de Manuel Cepeda 
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El Tiempo: “El asesinato de Manuel Cepeda” (Santos Calderon, 1994) 

Respecto a este acontecimiento se encontraron dos noticias publicadas por El Tiempo en 1994, año 

en donde fue asesinado Manuel Cepeda. Por motivos de extensión se tomó esta noticia, además que 

su contenido expone una postura más detallada del medio acerca del hecho noticioso. Esta noticia fue 

publicada dos días después del magnicidio, fue escrita por Enrique Santos Calderón para el periódico 

El Tiempo.  

En relación con la dimensión textual del discurso se puede identificar que el texto que no es de 

carácter informativo, ya que no relata ni describe los hechos ocurridos alrededor del asesinato de 

Manuel Cepeda. Por el contrario, se dedica a analizar el impacto que tendrá este asesinato en el nuevo 

gobierno de Ernesto Samper. En un inicio el título es de carácter expositivo o informativo, bajo un 

lenguaje neutro. Por otro lado, tanto en la coyuntura como en el cuerpo de la noticia esta pretensión 

informativa desaparece, pues plantea suposiciones sobre las motivaciones que ocasionaron este 

asesinato. Se le atribuye la responsabilidad a los paramilitares, según el medio, quienes actuaron por 

motivos de “cuenta de cobro”. Del mismo modo, al principio del texto expone que hay una conexión 

directa entre la UP y las FARC, al decir que los paramilitares al no poder agredir a los jefes del grupo 

guerrillero dirigen sus ataques “contra quienes identifican como cercanos, cómplices o simpatizantes” 

(Santos Calderon, 1994). Este fragmento es importante para el posterior análisis del discurso.  

En cuanto al lenguaje utilizado podemos resaltar que la relación entre la UP y las FARC es expuesta 

como cercana y, de igual forma, con palabras peyorativas expone que la UP y sus miembros son 

“cercanos, cómplices o simpatizantes” de las FARC. La palabra cómplices da a entender que la UP 

participaba en las acciones de la guerrilla. De igual forma, al hablar de Manuel Cepeda, suponen que 

éste fue un simpatizante de la guerrilla y de su ideología, esto trae repercusiones en la retórica que 

expondremos más adelante. 

Ahora, respecto a la práctica discursiva se puede identificar que El Tiempo no expone información 

sobre el asesinato del senador de la UP, debido a que esa información había sido publicada en otra 

noticia donde se dedica estrictamente a relatar lo ocurrido. En este texto, bajo suposiciones, el autor 

expone una interpretación acerca de la violencia ocurrida en contra de la UP, en donde no reconoce 

que ésta ha sido sistemática y parte de un complejo plan que buscaba su exterminio. De igual forma, 

el autor presupone que la UP y las FARC aun sostienen conexiones logísticas e ideológicas, lo cual 

resulta en un desconocimiento acerca de la compleja relación entre los dos grupos, la cual se había 

terminado en 1988, como se señaló en el primer capítulo del trabajo.  
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Por último, resaltar las categorías emergentes y los eventos contextuales ocurridos alrededor del 

hecho noticioso. Respecto a las categorías se encontró la palabra “guerra sucia”, la cual es expuesta 

con un significado diferente al expresado por el semanario VOZ, en este caso se habla de ataques a 

líderes políticos, sin embargo, no se hace una conexión directa de esta violencia con la UP. Ahora, 

los eventos contextuales son: primero, en 1994 se llevaron a cabo las elecciones presidenciales en 

donde el candidato Ernesto Samper salió victorioso. Segundo, Manuel Cepeda fue el último senador 

de la Unión Patriótica y se encontraba en su nuevo periodo como funcionario público de ese cargo. 

Finalmente, al interior de esta noticia se encuentra un silencio contextual, el cual corresponde a la 

ruptura de la relación entre la UP y las FARC en 1988 a causa de la violencia que se ejercía en contra 

del partido político.  
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VOZ: La verdad del pueblo “Manuel Cepeda: Camarada, amigo” (VOZ: La verdad del pueblo, 

1994) 



58 
 

El asesinato de Manuel Cepeda fue un hecho importante para VOZ debido a la conexión que tenía 

este medio con el senador, quien había trabajado en el semanario antes. Se tomó esta noticia dado que 

fue publicada días después del asesinato y se buscaba que el medio expresara una postura más 

detallada acerca de su interpretación sobre el magnicidio. No se buscaba una noticia que relatara solo 

los hechos ocurridos, sino que hablara acerca de lo que significó dicho evento para el medio.  

Ahora, en la dimensión textual del discurso noticioso presente en el texto se han encontrado diferentes 

aspectos a resaltar. En general el texto realiza un homenaje al relatar la memoria, logros y obras del 

senador, atravesado por la cercanía emocional que tenían Manuel Cepeda con el semanario VOZ. El 

texto recorre la vida del senador exaltando sus logros y recorridos por el semanario, la cámara de 

representantes y su propuesta para un ministerio de la cultura.  

El lenguaje utilizado es trágico debido a la cercanía entre Cepeda y el semanario, pues él trabajó como 

columnista y director del medio antes de ser senador. En este texto no señalan responsables o 

presentan nombres de sospechosos, solo pretenden homenajear a su “camarada”. Un ejercicio de 

memoria que se expresa al resaltar las cualidades de Manuel Cepeda, donde lo describen como una 

persona fuerte y perseverante con su trabajo. 

En relación con la práctica discursiva se puede identificar que en el texto VOZ expresa una postura 

empática ante el caso, todo a causa de la relación laboral que había tenido Cepeda con el semanario. 

Esta empatía busca exaltar todos los logros del senador y, de igual forma, relatarlos mediante un 

leguaje que busca describir a Manuel Cepeda como un sujeto que lucho por los intereses de su partido 

y allegados.  

Finalmente, respecto al contexto y las categorías emergentes se encontraron los siguientes aspectos. 

En las categorías se resalta la palabra “Camarada”, la cual se puede definir como el nombre que se le 

da a un sujeto que pertenece a un grupo político, en este caso asociado con los movimientos políticos 

de izquierda. En el contexto encontramos nuevamente que en 1994 se llevaron a cabo las elecciones 

presidenciales donde Ernesto Samper fue elegido como nuevo presidente, este aspecto será muy 

importante para los posteriores análisis de este acontecimiento particular, el asesinato de Manuel 

Cepeda.   
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2.3.3. Unión Patriótica pierde la personería jurídica. 

 

 

 

 

El Tiempo: “Cancelan personería jurídica a Unión Patriótica” (Value, 1994) 
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El ultimo hito seleccionado fue la primera pérdida de la personería jurídica de la Unión Patriótica. 

Como se mencionó con anterioridad, en el apartado 2.3, el debate sobre la personería jurídica de la 

UP se presentó en más de una ocasión, en este trabajo abordaremos el primer momento donde el 

Consejo Nacional Electoral informó acerca de la pérdida de la personería jurídica de la UP en 

noviembre de 1994. Al indagar en la base de datos, El Tiempo solo había publicado una noticia 

respecto a este acontecimiento. 

Primero, respecto a la dimensión textual del discurso noticioso se encontró que el titular, la coyuntura 

y el contenido de la noticia aparentemente pretenden informar acerca del hecho, dar a conocer las 

razones por las cuales el Concejo Nacional Electoral le quito la personería jurídica a la UP. Ahora, es 

necesario resaltar que las razones van acompañadas de unas citas y datos presentados por el mismo 

CNE para justificar su decisión, las cuales son reiteradas por el medio. El texto en ningún momento 

narra los eventos, en un sentido de hablar acerca de las razones o causas más profundas que llevaron 

a la aplicación de la ley 130 de 1994. Por ultimo en este apartado, el lenguaje presente en la noticia 

es neutro, no se encuentran palabras que marquen una postura, sin embargo, este lenguaje neutro 

puede ser considerado como parte de un ejercicio persuasivo con el fin de normalizar la decisión 

tomada por el CNE, que la pérdida de la personería jurídica de la UP será percibida por el lector como 

un evento justificado.  

Segundo, en relación con la práctica discursiva se puede identificar que hay un silencio contextual 

respecto al genocidio de la UP y el asesinato de Manuel Cepeda. El texto aparenta ser informativo, 

sin embargo, el objetivo de la noticia es persuadir para que este normalice un acontecimiento que 

tiene complejidades debido al contexto violento que enmarcaba la trayectoria de la UP. Es decir, el 

medio no reconoce que hay un plan de exterminio contra la UP, junto a que su último senador fue 

asesinado unos meses atrás, lo cual conlleva a cuestionar la decisión del CNE sobre la cancelación de 

la personería, dado que la UP no tenía garantías de seguridad para ejercer su capacidad política, esto 

llevó a que el número de votos se disminuyera, aspecto que se mostró en el primer capítulo en el 

apartado de la demografía, a mayor índice de asesinatos menor cantidad de votos.  

Este silencio contextual junto a palabras como “Movimiento Unión Patriótica” encontrado en la 

coyuntura de la noticia, dan cuenta de la postura del medio frente al caso. El Tiempo pretende hacer 

ver al lector que la cancelación de la personería jurídica es justificable y aceptada por la “opinión 

pública”, en donde pasar de ser un “partido político” a un “movimiento”.  

Finalmente, respecto las categorías emergentes encontradas al interior del texto se resaltan “partido 

político” y “Movimiento” como conceptos diferentes, en una escala de poder, donde la UP fue 
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reducida de un Partido a Movimiento al no cumplir con lo estipulado por la ley, lo cual contribuye a 

normalizar aún más la violencia ejercida contra el partido. En el apartado contextual es necesario 

resaltar el asesinato de Manuel Cepeda, pues es fundamental para comprender la decisión del CNE, 

quien se basaba en la ley 130 que estipula que el partido debe tener al menos un representante en el 

congreso, aspecto que la UP no cumplía. De igual forma, resaltar que contexto violento que la UP 

vivió desde su creación, entre más crecía el partido más acciones violentas se ejercían contra él, lo 

cual llevó a que su capacidad política disminuyera, expresado en una menor cantidad de votantes y 

dirigentes.  
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VOZ: La verdad del pueblo “La personería de la UP” (VOZ: La verdad del pueblo, 1994) 
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La pérdida de la personería jurídica fue un hecho noticioso que solo dejó una publicación de VOZ. 

El semanario presentaba una disminución en la cantidad de noticias publicadas en relación con la UP, 

aspecto que puede ser interpretado como una separación paulatina entre el medio y el partido, debido 

a razones de desinterés o miedo por causa de la violencia ejercida contra la UP. Esto se refleja en la 

poca cantidad de noticias que se publicaban para cubrir los hechos ocurridos entre 1993 y 1994, a 

diferencia de los eventos transcurridos entre 1989 y 1991, donde fue mayor, esto se relató a 

profundidad en el análisis estadístico anterior.   

Primero, respecto al ejercicio de identificar la dimensión textual del discurso noticioso se resaltan 

aspectos como: que la noticia es de carácter editorial, es decir un espacio donde el medio expresa 

abiertamente su opinión ante un tema. En este caso, la cancelación de la personería jurídica de la 

Unión Patriótica parece no ser aceptada por el semanario, el cual mediante argumentos intenta 

contradecir el fallo del CNE. Cabe resaltar que solo en un párrafo se reconoce que hay un contexto 

violento en contra de la UP, sin embargo, no se menciona la relación de la muerte de Manuel Cepeda 

con la pérdida de la personería jurídica. 

Ahora, respecto al léxico podemos resaltar principalmente el título, pues demuestra un no 

reconocimiento ante la cancelación. De igual forma, al interior del texto se encuentran en frases como 

“despojados” o “muerte legal” las cuales pretenden dar cuenta que las acciones “legales” del CNE 

son equiparables a la violencia física, ya que pretenden darle un fin a la UP, aspecto que será retomado 

más adelante en el siguiente apartado del análisis crítico. 

Segundo, en relación con la práctica discursiva el texto, al ser un editorial, deja en claro la postura 

del medio acerca del fallo contra la UP. Mediante argumentos basados en citas de la constitución y 

cifras sobre el número de votos alcanzados en las elecciones del 30 de octubre del mismo año, VOZ 

pretende contradecir la decisión del CNE y persuadir a sus lectores a sentir indignación por la nueva 

agresión que llevaría a la “muerte legal” de la UP.  

Finalmente, las categorías emergentes encontradas son “despojo legal” y “muerte legal”, en donde la 

primera no es una palabra presente en el texto, es construida a partir del contexto del documento. La 

palabra despojo se encuentra en el primer párrafo de la noticia, en donde se relata que la UP y otros 

partidos fueron despojados de la personería jurídica. Esta palabra es usada cuando a una persona o un 

grupo se le quita una propiedad, mediante el uso de la fuerza o mecanismos legales. En el caso del 

texto, la palabra despojo implica que a la UP le quitaron su personería jurídica mediante acciones que 

son cuestionadas como legales. Por último, en el contexto nuevamente es necesario resaltar el 
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asesinato de Manuel Cepeda, aspecto que es fundamental para comprender este debate, ya que se 

centran en hablar respecto a la cantidad de votos.  

 

2.4. Análisis crítico del discurso, evaluación de las noticias. 

 

En el siguiente apartado me dedicaré a analizar y comparar las noticias expuestas con anterioridad, 

para esto me encontraré citando constantemente las anotaciones enmarcadas en las coyunturas. Lo 

que se pretende es entablar una análisis y discusión acerca de cada hito por medio de dos periódicos 

que son concebidos como diferentes en temas ideológicos, políticos o económicos.  

 

2.4.1. Asesinato de Bernardo Jaramillo Ossa. 

➢ El Tiempo, “Autodefensas condenan el crimen de Jaramillo” (El Tiempo, 1990) 

 Para este análisis, primero abordaremos el aspecto textual de la noticia, resaltando los hallazgos 

señalados en los cuadros. Posteriormente agregaremos el aspecto del discurso del medio (discurso 

sustantivo) junto a la práctica discursiva (el contexto). Finalmente se realizará una comparación con 

la noticia publicada por VOZ.  

Como bien se resaltó con anterioridad en su respectivo cuadro, la noticia de El Tiempo en un principio 

se caracteriza por ser de tipo informativo, al pretender exponer lo que ocurre con el caso de asesinato 

de Bernardo Jaramillo por medio de un comunicado de las AUC. En el texto constantemente se 

recurre a la cita directa del comunicado y, de igual forma, éste es publicado junto con la noticia. A 

través de todo el cuerpo de la noticia, constantemente se hacen énfasis en el rechazo moral de las 

AUC ante el crimen de Jaramillo Ossa.  

En términos del discurso (sustantivo) propuesto por el medio, la noticia pasa a ser una plataforma que 

permite a las Autodefensas dar eco a su propio discurso sobre el conflicto armado. Este eco se 

evidencia con la constante repetición del rechazo por parte de las AUC, pues en la noticia se llega a 

encontrar alrededor de cuatro oraciones en diferentes fragmentos del texto donde El Tiempo repite 

que el grupo paramilitar no fue partícipe de ese asesinato y a su vez empatiza y repudia tal acto.  

Como bien se ha señalado con anterioridad, específicamente en el primer capítulo, los paramilitares 

fueron un actor trascendental en la historia de la Unión Patriótica. A través de estos grupos se 

perpetraron una serie de ataques contra las zonas donde la UP ejercía presencia y asesinatos selectivos 

de sus líderes, tal y como lo resalta Cepeda en las fases ejecutadas para exterminar a la UP (Cepeda 
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Castro, 2006). Todo esto fue parte de un plan que buscaba el debilitamiento y futuro exterminio de la 

UP, la cual en un inicio logró un gran crecimiento como partido político. En este punto, bajo ataques 

de grupos paramilitares, se buscaba debilitar la estructura de la UP, ejerciendo golpes que 

disminuyeran su influencia política en algunas regiones y, por otro lado, se asesinaron a sus grandes 

líderes con el fin de desorientar y generar temor en todo aquel que se sintiera simpatizante de su 

ideología política.  

En la noticia las AUC se identifica como un grupo armado que pretende defender los intereses del 

campesinado afectado por la guerra, específicamente en contra de los grupos guerrilleros, a quienes 

en el comunicado señalan como “antagonistas políticos”. Pero, a su vez, se presenta como un grupo 

que no pertenece a la extrema derecha (extremista de derecha). Por lo tanto, repudian el asesinato del 

líder la UP, de igual forma valoran y exaltan la desmovilización del M-19 a quienes los definen como 

un grupo de personas con “valor civil”, lo cual se puede interpretar como que la UP y el M-19 son 

considerados como actores civiles que ejercen un valor y una lucha por otros medios, por lo tanto, no 

son considerados como objetivos para ellos, de este modo pretenden afianzar aún más su rechazo ante 

el asesinato. 

Finalmente, al tener en cuenta los parámetros de retórica y persuasión propuestos por Van Dijk (Dijk 

T. v., 1990, págs. 126, 127), El Tiempo no toma parte directa con las AUC, pretende informar sobre 

las posturas ideológicas de este grupo, no obstante, esta práctica informativa cae en el vicio de 

reproducir y darle contundencia a un discurso que se quiere mostrar como loable e inocuo, cuando 

fue todo lo contrario. La noticia pretende persuadir primero al lector, al exponer su contenido como 

una descripción inmediata de los acontecimientos, en donde mediante el uso de citas, como lo es el 

comunicado de las AUC, busca que el lector tome lo que dice el grupo paramilitar como la verdad. 

Segundo, bajo la primera persuasión expuesta, donde pretenden entregar una noticia rápida y 

argumentada con una cita textual de primera mano, el contenido textual de la misma suprime las 

emociones que, según Van Dijk (Dijk T. v., 1990), permiten crear memoria de los hechos, es decir 

que al no centrarse en el asesinato de Bernardo Jaramillo y hablar sobre su significado persuaden al 

lector a olvidar esa parte de la noticia y centrarse más en el discurso del grupo paramilitar. 

➢ VOZ: La verdad del pueblo “El cadáver de Bernardo Jaramillo fue secuestrado por 

orden de la Policía” (VOZ: La verdad del pueblo, 1990)  

Ahora bien, con la noticia de VOZ, se puede evidenciar respecto al texto que se caracteriza por ser 

de tipo informativo, pues expone los hechos posteriores al asesinato del líder de la UP. Esta 

descripción se presenta de forma narrativa ya que organiza los hechos en una estructura causal. Al 
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hablar de la muerte de Bernardo Jaramillo la consecuencia inmediata son manifestaciones y 

enfrentamientos entre los simpatizantes y la fuerza pública, lo cual trae como consecuencia el 

“secuestro” del cuerpo. Esta narrativa presenta a la UP como un grupo perseguido, pero que a su vez 

cuenta con el apoyo de grupos sociales populares. Del mismo modo, presenta al Estado como el 

antagonista. 

En un principio la noticia podría ser catalogada como de tipo informativo, no obstante, el lenguaje 

utilizado y las conjeturas presentadas por el semanario evidencian una postura respecto al caso de la 

noticia, el asesinato de Bernardo Jaramillo. Para este aspecto hay que tener en cuenta la relación que 

manejaba la UP con VOZ, al ser este último el medio oficial del Partido Comunista. Como bien se 

expuso en capítulos anteriores la relación entre la UP y el Partido Comunista fue muy estrecha en un 

inició a través de su medio, el Partido Comunista pretendía dar eco a las acciones de la UP, exponerlas 

ante sus lectores. Este factor es muy importante pues se puede evidenciar en el lenguaje y la retórica 

expuesta en las noticias donde se menciona a la UP, al enfatizar en su tenacidad ante las adversidades. 

Por otro lado, otros hechos contextuales atraviesan esta noticia. Primero, la mención respecto al 

asesinato de Jaime Pardo Leal en la noticia evidencia la persecución contra la UP, una serie de 

asesinatos selectivos que pretendían acabar con las principales figuras representativas de dicho 

partido y que, a su vez, podían generar un riesgo político para otros grupos sociales de élite. Por otro 

lado, se puede observar el constante conflicto que se vivía tanto en las ciudades como en los sectores 

rurales. El “secuestro” del cuerpo de Bernardo Jaramillo se puede interpretar de diferentes formas, 

independientes de la noticia. Por un lado, evitar que Bernardo Jaramillo fuera reconocido como 

“héroe” o personaje importante para la política en general o, por otro lado, proteger a la población 

concentrada de que fuera vulnerable a ataques de procedencia desconocida, dada la aparición de 

grupos de narcotráfico y sus ataques con explosivos a la población civil. 

Ahora bien, al tener en cuenta el contexto de la cercanía entre VOZ y la UP, por medio del Partido 

Comunista, se puede comprender que la postura del medio frente a la noticia en un inicio es de carácter 

informativa, sin embargo, bajo diferentes niveles de persuasión pretende hacer ver al lector que la UP 

y todos sus simpatizantes se encuentran en un conflicto directo con el Estado, algo que en otras 

noticias del semanario llaman “Guerra Sucia”. Este concepto, apropiado y expuesto por el medio 

también es aceptado por quienes consultan este mismo. Esto le permite al medio persuadir a sus 

lectores al introducir palabras bien conocidas como, por ejemplo: asedio, secuestro, lucha, victoria, 

las cuales aparecen en la noticia. Estas palabras pueden ser categorizadas como parte de un 

vocabulario o lenguaje de confrontación, donde el objetivo es hacer pensar al lector que hay una lucha 

entre la UP y el Gobierno, donde el partido es constantemente violentado por el segundo. 
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De igual forma, al basarnos en las características del contenido persuasivo de Van Dijk (Dijk T. v., 

1990), podemos observar que VOZ hace uso de la descripción directa de los acontecimientos y así 

darle un carácter de urgencia a la noticia. De igual forma la información proporcionada en el texto 

posee dimensiones emocionales, a causa de la relación UP-VOZ-PCC expuesta anteriormente. Estas 

dimensiones emocionales permiten que los hechos se memoricen y se mantengan para el lector al 

hacer surgir emociones como la indignación, el luto y la ira, como consecuencia del magnicidio. La 

frase “Despojos secuestrados” expuesta al inicio de la noticia evidencia estas emociones y pretende 

persuadir a los lectores a pensar que: ni estando muerto Bernardo Jaramillo dejo de ser perseguido, 

solamente al estar sin vida es que el Estado lo pudo secuestrar. 

Ahora, entre las similitudes encontradas entre los dos medios podemos distinguir que: ambos 

pretenden informar sobre lo ocurrido, pero solo VOZ busca enfocar la noticia a una denuncia. Ambos 

desconocen la característica persuasiva respecto a la suposición de hechos futuros como consecuencia 

del asesinato, es decir que ninguno plantea un panorama a futuro en donde se hable acerca de las 

repercusiones ante el magnicidio. Este aspecto es importante, pues la muerte de Jaramillo Ossa 

produjo que la UP dejara de postular candidatos presidenciales y, por consiguiente, frenara aún más 

la capacidad electoral que representaba el partido.  

Por otro lado, respecto a las diferencias encontradas, El Tiempo presenta un silencio intencionado 

respecto al contexto, al no introducir en su texto aspectos muy importantes como el accionar de los 

paramilitares y su relación con los asesinatos de miembros de la UP, omiten esta información para 

reconfigurar el relato y darle a éste su propia interpretación, ajustada a sus intereses. Este ejercicio de 

persuasión al interior de la noticia contribuyó a reproducir una imagen cercana de las AUC, al 

exponerlas como un grupo aliado del campesinado además de enfatizar que las AUC “respeta” las 

diferencias que tenían con los partidos políticos de izquierda. 

Finalmente, respecto a los dos medios, manejan modos de persuasión diferente en la dimensión 

actitudinal o emocional, de Van Dijk. (Dijk T. v., 1990) Por un lado, El Tiempo, pretende silenciar el 

asesinato de Bernardo Jaramillo, no darle importancia a la persona al suprimir las emociones 

generadas por su asesinato. Por otro lado, VOZ plasma sus emociones en el lenguaje utilizado y su 

narrativa; la ira, el luto y la impotencia contra quienes impidieron una velación apropiada para el líder 

asesinado.   

2.4.2. Asesinato de Manuel Cepeda 

En el siguiente apartado me dedicaré a analizar y comparar las noticias expuestas por El Tiempo y 

VOZ: La verdad del pueblo, respectivas al asesinado del último senador de la Unión Patriótica Manuel 
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Cepeda. Busco entablar un análisis y discusión acerca del contenido textual, lenguaje y forma, los 

aspectos contextuales en relación con la noticia y las pretensiones del medio a través de esta misma 

y, finalmente, con base en las características presentadas por Van Dijk, identificar las características 

del contenido persuasivo en la noticia y realizar una comparación final entre ambos análisis.  

➢ El Tiempo: “El asesinato de Manuel Cepeda” (Santos Calderon, 1994)  

Este texto se caracteriza por ser de tipo informativo, pero se puede observar que en su contenido el 

tema central no corresponde al título presentado. Presentar la noticia como “El asesinato de Manuel 

Cepeda” (Santos Calderon, 1994) puede inferir que el contenido de la misma presentara los detalles 

del asesinato o exponer el significado de la muerte de esta persona para su colectivo. No obstante, el 

tema del contenido gira alrededor del desafío que presenta esta muerte para el nuevo gobierno de 

Ernesto Samper, quien tenía pretensiones de entablar nuevos diálogos de paz con las guerrillas.  

Al avanzar en la noticia, este carácter informativo pasa a ser un poco difuso, esto debido a que El 

Tiempo plantea sus hipótesis sobre el motivo del asesinato. Estas suposiciones van ligadas al uso de 

unas palabras particulares que reflejan, a un silencio intencionado del contexto sobre la UP, a la 

reproducción de estereotipos que buscaban denigrar y minimizar la importancia de esta persona, por 

último, la pretensión de exponer el asesinato de Manuel Cepeda como un hecho aislado, que también 

tiene sus complicaciones de las cuales hablaré más adelante.  

Las palabras señaladas son “cercanos, cómplices o simpatizantes” (Santos Calderon, 1994) que se 

encuentran en el primer párrafo de la noticia. Primero, respecto a la palabra cercanos, esta evidencia 

el silencio intencional del contexto de la UP, al no exponer la historia de la UP en cuando a su relación 

con las FARC. El Tiempo, en este caso, responde al discurso que señaló y estigmatizó a la UP desde 

su creación, al relacionarla constantemente con las FARC, pese a haber separado su ideología y 

objetivos desde que Bernardo Jaramillo Ossa asumió la presidencia del partido. Este silencio 

intencionado es muy complejo, evidenciar que El Tiempo fue partícipe en la reproducción y 

justificación, de forma indirecta, de toda la persecución y estigmatización que azotó a la UP al 

relacionarla con las FARC y hacerla responsable de sus actos violentos.  

Hago esta aseveración pues, al tomar la segunda palabra expuesta en la noticia “cómplices”, es 

evidente que El Tiempo está señalando, de forma persuasiva, que los miembros de la UP son 

partícipes en los actos de la guerrilla. Esta inferencia pretende persuadir a los lectores a re afianzar la 

idea de que la UP hace parte de los actos violentos de las FARC, que son los antagonistas del país, 

que buscan justificar actos socialmente percibidos como ilegales perpetrados por la guerrilla. 
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Más adelante en la noticia, El Tiempo al plantear su hipótesis donde señala que el asesinato de Manuel 

Cepeda es parte de un “círculo de venganzas y provocaciones entre los aparatos armados de las 

extremas izquierdas y derechas”, El Tiempo infiere nuevamente que la UP hace parte de la extrema 

izquierda, que se encuentra inmersa en ese conflicto por su cercanía con las FARC, aspecto que ya 

señalamos es una aseveración falsa, efectuada a través de un silencio intencionado del contexto 

histórico de la UP. Para El Tiempo, este conflicto entre lo que llama “la extrema izquierda” y “la 

extrema derecha” es parte de la “guerra sucia”, pero este último concepto no lleva el mismo 

significado que el expuesto por VOZ.  

Como ya hemos señalado con anterioridad con base en lo expuesto por Van Dijk (Dijk T. v., 1990), 

los medios presentan conceptos nuevos para sus lectores, cuyo significado sea desconocido y 

complejo, con el fin de crear una base que permita la persuasión. En este caso, el concepto de “guerra 

sucia” corresponde al conflicto entre lo que ellos señalan como la extrema derecha e izquierda, 

quienes por motivos de venganza realizan asesinatos de sus integrantes más representativos. En este 

caso, al hablar de “extrema derecha” el medio señala que son grupos que “no suelen diferenciar de 

guerrilleros, auxiliadores y simples ciudadanos que de buena fe trabajan por la paz o defienden los 

derechos humanos”. Durante el desarrollo de la noticia también expone que el asesinato pudo ser 

ocasionado por el grupo COSINGUE (Colombia sin guerrillas). No obstante, en ningún momento el 

medio se refiere a estos grupos como paramilitares, más bien los expone como actores armados 

independientes, cuyo objetivo es entorpecer la agenda de Gobierno y atacar a los señalados como 

cómplices o simpatizantes de las FARC o de movimientos de izquierda.  

El texto se enfoca en plantear la muerte de Manuel Cepeda como un reto para el nuevo gobierno, el 

cual buscaba entablar unos diálogos de paz. Para el medio el asesinato dificultaba cualquier intento 

de iniciar conversaciones con la guerrilla y pretenden exponer lo anterior como el centro de la noticia. 

No obstante, en su conjunto, todos los aspectos señalados corresponden a características persuasivas 

con el fin enfocar la atención del asesinato a otro campo y, de este modo, minimizar a la UP y los 

golpes que recibía, la cual la llevaría en un futuro a ser, en términos jurídicos, legalmente acabada.  

Respecto a las características persuasivas encontramos que El Tiempo construye una estructura 

relacional sólida para exponer los hechos, en donde menciona los acontecimientos previos, en este 

caso el asesinato del senador de la UP. Luego expone las posibles causas de este hecho y finalmente 

predice los acontecimientos siguientes como unas probables consecuencias, en este caso al enfocar la 

noticia al presentar la muerte del senador como un reto para las pretensiones del nuevo gobierno. 

Segundo, al querer enfocar la atención en otro punto, es decir no hablar específicamente del asesinato 

de Manuel Cepeda, El Tiempo proporciona información donde suprime las emociones generadas por 
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este acto, de este modo persuade al lector a enfocar su memoria en el problema siguiente y no en el 

magnicidio.  

➢ VOZ: La verdad del pueblo “Manuel Cepeda: Camarada, amigo” (VOZ: La verdad del 

pueblo, 1994)  

Este texto corresponde con las características de una noticia informativa. Sin embargo, al igual que 

la anterior expuesta, contiene elementos que pueden catalogar su estructura como de tipo narrativo, 

específicamente cronológico, al presentar presenta la historia de vida de Manuel Cepeda donde resalta 

sus principales logros y trayectos. A modo de homenaje, VOZ, primero presenta el origen del difunto 

senador de la UP. Después, expone el momento en donde Manuel Cepeda trabajó junto al semanario, 

donde llegó a ser director del medio. Finalmente, recorre su trayecto como funcionario público al 

haber sido senador de la república por la UP, en donde propuso crear un ministerio para la cultura, 

idea que resaltada en la.  

Respecto al lenguaje se encuentran palabras que reflejan emociones de tristeza y dolor por su muerte. 

Esto va relacionado con la historia del senador. Al haber trabajado con VOZ la relación entre este 

medio y Manuel Cepeda pudo ser muy emotiva. Su pérdida para el semanario representa sobre todo 

haber perdido un “camarada” como se expresa en el título. En este caso, esa palabra, significa que 

VOZ, medio del Partido Comunista aun reconocía a Manuel Cepeda como parte de su grupo, a pesar 

de ser candidato de la UP, donde es necesario recordar que el PCC y la UP tenían sus diferencias 

ideológicas expuestas en el capítulo II.  

Esta noticia no expone suposiciones sobre los autores específicos del magnicidio, lo que puede 

reflejar la complejidad del conflicto armado en Colombia para 1994, donde existieron una gran 

cantidad de actores armados, lo que dificultaba el panorama, más aún si se pretendía agrupar a todos 

estos grupos en dos bandos, lo que VOZ podía llamar como “extrema derecha” y, por otro lado, lo 

que El Tiempo podía llamar como “extrema izquierda”. A causa de esta complejidad, la única 

suposición que da VOZ acerca de la muerte de Manuel Cepeda corresponde a la pretensión del nuevo 

gobierno para realizar diálogos de paz. VOZ en una parte de la noticia señala que se buscó la muerte 

de Cepeda con el objetivo de frenar cualquier canal de comunicación entre el gobierno y los grupos 

armados.  

Finalmente, las características persuasivas encontradas en esta noticia tienen como objetivo que el 

lector sienta nostalgia, tristeza y cree memoria respecto a quien fue Manuel Cepeda y el significado 

que lleva su asesinato. Esto se refleja mediante la construcción estructural del texto, en donde se 

organizan los hechos de forma narrativa y reconocida por los lectores, en el caso de la noticia al 
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exponer la vida de Manuel Cepeda de manera cronológica, a su vez resaltando la profunda relación 

que tenía con el semanario. Por otro lado, la última característica señalada corresponde con el hecho 

de presentar la información bajo dimensiones emocionales, de este modo la noticia es memorizada 

con mayor facilidad al haber emociones como la tristeza, el dolor y la impotencia. 

Ahora bien, ambos medios resaltan que el proceso de paz, que pretendió realizar el gobierno de 

Ernesto Samper, fue una posible causante del asesinato del senador, no obstante, enfocan la noticia 

de forma diferente a partir de este hecho. Por el lado de El Tiempo enfocada como una problemática 

para el nuevo gobierno. Por el lado de VOZ, como un ataque que sólo buscaba desgastar aún más a 

la UP y acabar con todos sus miembros, además de ser parte de un homenaje por medio de la memoria, 

al narrar su vida. Entre las diferencias encontradas puede destacarse que; ambos usan el apartado de 

persuasión a través de las emociones. El Tiempo las suprime para enfocar la atención del lector en 

otra problemática, no como tal en el asesinato. VOZ las replica con el fin de persuadir a su público a 

generar memoria sobre la vida de Manuel Cepeda.  

 

2.4.3. Pérdida de la personería jurídica 

En el siguiente apartado me dedicaré a analizar y comparar las noticias expuestas por El Tiempo y 

VOZ: La verdad del pueblo, respectivas a la pérdida de la personería jurídica de la UP. Al igual que 

en los anteriores análisis, se pretende realizar un análisis de discurso más profundo, con base en las 

características expuestas en sus respectivos cuadros. De igual forma, a partir de conceptos expuestos 

por Van Dijk (Dijk T. v., 1990) se pretende exponer las características de persuasión presentes en 

cada noticia. Finalmente, una breve comparación entre ambas.  

➢ El Tiempo: “Cancelan personería jurídica a Unión Patriótica” (Value, 1994)  

En este texto el título, la coyuntura y el contenido se encuentran directamente relacionados. No ocurre, 

como en los otros ejemplos expuestos de El Tiempo, que el título no tiene mucha relación con la 

información al interior de la notica. En este caso la cancelación de la personería jurídica de la UP es 

un tema que atraviesa todo el texto, no obstante, El Tiempo no problematiza tal hecho, sino que se 

dedica a informar, a modo de justificación, las causas de la cancelación de esta misma.  

El Tiempo expone que a partir de la decisión del Tribunal Electoral ceñida a la ley 130 de1994, la UP 

no logró el umbral de cincuenta mil votos y tampoco alcanzó ninguna curul para el Congreso. 

Consecuente, expone la cantidad de votantes que alcanzó la UP a comienzos de 1994 según el Consejo 
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Nacional Electoral.  Todo esto para continuar con un párrafo en donde señalan que los partidos y 

movimientos afectados con esa medida perderán los beneficios que otorga la ley 130.  

Ahora bien, al haber perdido la personería jurídica la UP no solo perdía los beneficios como la 

financiación estatal o el derecho a tener un espacio en televisión nacional. igualmente, la Unión 

Patriótica perdía su reconocimiento como partido y movimiento político ante la opinión pública. 

Según el artículo 2 de la ley 130 de 1994 (Congreso de la República de Colombia , 2019) “los partidos 

son instituciones permanentes que reflejan el pluralismo político, promueven y encauzan la 

participación de los ciudadanos y contribuye a la formación y manifestación de la voluntad popular, 

con el objetivo de acceder al poder”. Por otro lado, respecto a los movimientos políticos los define 

como “asociaciones de ciudadanos constituidas libremente para influir en la formación de la voluntad 

política o para participar en elecciones”.  

Al ser cancelada su personería jurídica, también perdía esta definición de forma indirecta. Para el 

gobierno, la UP ya no debía concentrar determinada ayuda humanitaria o económica con respecto a 

la violencia que los azotaba. Ahora, se podía justificar que los nuevos ataques contra la UP y sus 

miembros fueran catalogados como “hechos aislados”, y no como un genocidio, como parte de un 

plan de exterminio. Esta idea toma fuerza al cuestionarnos la noticia y el cómo es expuesta por El 

Tiempo. A esto me refiero a que ésta lleva un silencio intencionado respecto a las verdaderas razones 

que llevaron a esta cancelación de la personería jurídica de la UP.  

Si tenemos en cuenta todo el contexto expuesto a lo largo del primer capítulo de este trabajo, podemos 

evidenciar que desde su creación diferentes grupos han buscado el exterminio físico e ideológico de 

la Unión Patriótica. En este exterminio el Estado también fue partícipe mediante sus silencios.  Si nos 

basamos en las tablas expuestas en el primer capítulo, podemos inferir que el número de miembros 

de la UP asesinados era constante, sobre todo en los años donde se debía disputaban elecciones, fueran 

presidenciales o departamentales.  

Estos ataques no sólo contribuyeron a disminuir el número de militantes o simpatizantes de la UP, 

sino que, como consecuencia, hacían parte de un mensaje. Dirigido a todos los allegados de las 

víctimas; familiares, conocidos, simpatizantes de la UP. Un mensaje de advertencia, en donde se 

infería que aquellos relacionados con la Unión Patriótica terminarían de la misma forma. Pero este 

no es el único silencio contextual evidente en la noticia.  

Como bien señalé con anterioridad, El Tiempo no problematiza o cuestiona las razones que llevan a 

la cancelación de la personería jurídica del partido. Si bien, la poca cantidad de votantes de la UP 

contribuyó a esta cancelación, el factor detonante fue el asesinato de Manuel Cepeda Vargas, aspecto 
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que El Tiempo no toma en cuenta. No tener una curul en el congreso, como lo estipula el artículo 4 

de la Ley 130 de 1994 (Congreso de la República de Colombia , 2019, pág. 1), es un punto 

trascendental para comprender este hecho, pues El Tiempo se enfoca en la cantidad de votos más no 

en la ausencia de un representante en el congreso debido a que este había sido asesinado unos meses 

atrás. 

La muerte de Manuel Cepeda, en las noticias de ambos diarios, fue interpretada como un ataque a 

cualquier intento de proceso de paz, programado por el nuevo gobierno de Ernesto Samper en 1994. 

No obstante, según lo ha indicado recientemente el periódico El Espectador (El Espectador, 2016) 

Manuel Cepeda fue el último congresista postulado por UP para el periodo 1994-1998, quien fue 

asesinado cuando tan solo llevaba un mes como senador. El significado o la razón de su asesinato fue 

más allá del proceso de paz, puede ser considerada como la última jugada para acabar legalmente con 

la Unión Patriótica, algo que no fue ni siquiera sugerido por El Tiempo en su momento.  

El Tiempo pretendía exponer a sus lectores que el fin político de la Unión Patriótica, fue “justificado” 

por las leyes, debido a la cantidad de votos. Esto define que el lector entendiera que la UP no sólo 

perdería los beneficios económicos, sino que, de igual forma, debía ser percibida como un actor que 

ya no podría promover ni agrupar personas en torno a sus intereses políticos.  

Al tener en cuenta las características del contenido persuasivo de Van Dijk (Dijk T. v., 1990), en esta 

noticia se puede evidenciar que El Tiempo pretendió exponer la cancelación de la personería jurídica 

como un hecho sin un gran carácter de importancia. Por un lado, mediante el uso de fuentes fiables 

como autoridades, en este caso El Consejo Nacional Electoral y las cifras expuestas por éste 

correspondientes al número de votantes de la UP. Por otro lado, al justificar la cancelación por medio 

de la cita correspondiente a la ley 130 de 1994 (Congreso de la República de Colombia , 2019), esto 

le da un carácter de autoridad a la decisión, al inferir que la UP debe acatarse a las normas y aceptar 

la decisión del Concejo Nacional Electoral.  

Finalmente, El Tiempo también hace uso de las dimensiones emocionales propuestas por Van Dijk 

(Dijk T. v., 1990), pero al igual que en las anteriores noticias expuesta de este diario, omite las 

emociones con el fin de persuadir a su lector a no memorizar la noticia. El hecho de evadir el contexto 

histórico de la UP atravesado por la violencia corresponde a esta intención de negar los sentimientos 

para que los lectores normalicen y olviden los hechos con mayor facilidad. No contribuir con un 

ejercicio de memoria, para que así sus lectores perciban a la UP como un movimiento que ya finalizó 

su ciclo como partido político.  

 



74 
 

➢ VOZ: La verdad del pueblo “La personería de la UP” (VOZ: La verdad del pueblo, 1994)  

Este es el único texto de carácter editorial, de las seis noticias recolectadas para éste análisis. Al ser 

de este tipo se identifica que el medio va a expresar de forma directa su opinión respecto al tema de 

la pérdida de la personería jurídica de la Unión Patriótica. Con el título y el contenido de la noticia se 

puede observar que el medio no reconoce como legítimo el fallo que deja a la UP sin personería 

jurídica. Este no reconocimiento es basado en argumentos jurídicos que cuestionan la veracidad del 

juicio expuesto por el Concejo Nacional Electoral, en donde VOZ argumenta que el CNE desconoce 

“la realidad jurídica” por medio de la constitución y de su relevancia política, en términos de historia.  

Para VOZ (VOZ: La verdad del pueblo, 1994), la UP en sus primeros años ha tenido una fuerte 

presencia política en el panorama nacional, en donde logró mantenerse en el congreso a lo largo de 

varios períodos. Debido a lo anterior VOZ manifiesta que el CNE desconoce “la realidad jurídica” 

relacionada con la constitución, donde acusa de ilegal la cancelación de la personería jurídica. Esto 

se debe a que, según el artículo 108 de la constitución mencionado al interior de la noticia, un partido 

político comprueba su existencia con no menos de cincuenta mil firmas, o que en elecciones anteriores 

hayan obtenido la misma cantidad de votos.  

Según VOZ (VOZ: La verdad del pueblo, 1994), en las elecciones efectuadas el 30 de octubre de 

1994, la UP obtuvo un total de ciento tres mil votos (103.000), entre Asambleas Departamentales y 

la lista para participar en el Concejo de Bogotá. Esto es realmente importante, pues en contraste El 

Tiempo presenta una incongruencia respecto a la fecha del evento electoral, de lo cual hablaremos 

más adelante. 

Ahora bien, estas acusaciones y argumentos pretenden no reconocer el fallo del Consejo Nacional 

Electoral correspondiente a la personería jurídica de la UP. Desde el título “La personería de la UP” 

(VOZ: La verdad del pueblo, 1994), el contenido y el lenguaje utilizado, se observa que, para VOZ, 

este fallo es ilegítimo. Por esa razón, el titulo da a entender que la personería aún es propiedad de la 

Unión Patriótica. Respecto al contenido, al exponer cifras de las elecciones del 30 de octubre de ese 

año, VOZ busca que sus lectores reconozcan como injustificable el fallo  (VOZ: La verdad del pueblo, 

1994) y como un bloqueo a la participación democrática de los partidos de izquierda en los procesos 

de paz propuestos por el nuevo gobierno de Ernesto Samper. 

En cuanto al uso del lenguaje, encontramos fragmentos que, de igual forma, evidencian este no 

reconocimiento y hacen parte de una acusación contra el Consejo Nacional Electoral y, lo que VOZ 

llama, “la extrema derecha”. Primero, al inicio de la noticia se encuentra la palabra “despojados”, en 

donde se acusa que la UP y otros partidos políticos, fueron despojados de su personería jurídica. Esta 
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oración puede ser interpretada como que mediante acciones cuestionadas como legales, el CNE le 

quita una pertenencia a la UP. Pero este gesto de “quitar” una pertenencia corresponde al uso de 

violencia, en este caso oculta bajo un lenguaje jurídico, el cual busca darle autoridad y legitimidad al 

“despojo”. 

En otro segmento de la noticia se encuentra otra palabra, muy importante, utilizada por VOZ, la cual 

permite introducir un contexto mayor a la noticia. No obstante, hay que aclarar que este contexto no 

es lo suficientemente amplio, le falta información y conocimiento de otros eventos que llevaron a este 

caso, la pérdida de la personería jurídica de la UP.  A mitad de la noticia (VOZ: La verdad del pueblo, 

1994, pág. 3), VOZ denuncia que la pretensión de “las fuerzas”, o instituciones, es darle una muerte 

legal a la Unión Patriótica, aspecto que, según el semanario, no se logró únicamente por medio de los 

ataques físicos contra la UP y sus miembros. Esta frase de muerte legal responde al contexto violento 

que atravesó la UP desde su creación. Como bien se mencionó en el capítulo I, la UP fue 

constantemente atacada, sus miembros fueron perseguidos, asesinados y desaparecidos como parte 

de un enorme plan que buscó frenar crecimiento político y, en consiguiente, su exterminio total del 

panorama político y social.  

Al introducir la palabra muerte legal VOZ reconoce que por otro medio se buscó el fin de la UP. Sin 

embargo, desconoce que esta muerte legal llega como consecuencia de todos esos años de 

persecución y asesinatos de los miembros de la UP y sus allegados. Mediante el uso de la violencia, 

se buscó en un principio disminuir el impacto político de la UP al reducir su número de militantes. 

De igual forma, esta violencia atemorizó a la población cercana a la UP; los simpatizantes y 

familiares. Esto creó una bola de nieve, que fue creciendo con los años, hasta llegar al punto de tener 

altibajos en épocas electorales y finalmente su desaparición en términos jurídicos por medio de este 

fallo. 

Ahora, respecto a las características persuasivas de Van Dijk (Dijk T. v., 1990) se pueden identificar 

las siguientes. Primero, VOZ pretende exponer el hecho noticioso como algo natural, al describir los 

acontecimientos y, posteriormente hacer uso de fuentes, las cuales no menciona, para hacer pasar 

como fiable la información presentada. Este caso se puede observar en la forma de presentar los 

hechos por VOZ y al exponer el número de votos logrados por la UP en las elecciones del 30 de 

octubre del mismo año. Segundo, VOZ construye una estructura causal para explicar los hechos, 

desde su perspectiva. Esto se evidencia cuando el medio afirma que una de las razones para cancelar 

la personería jurídica de la UP y otros partidos fue bloquear la participación democrática de los 

partidos de izquierda. Todo esto con el fin de generar en sus lectores mayor atención ante sus 
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argumentos y, de este modo, persuadir a que estos apropien su postura de reconocer el fallo del 

Consejo Nacional Electoral y cuestionarlo.  

Finalmente, respecto a la comparación entre ambos medios y sus respectivas noticias podemos 

concluir lo siguiente. Respecto a las similitudes, encontramos que ambos medios no le brindan la 

importancia que requiere el contexto histórico violento que ha atravesado la UP, con importancia me 

refiero a comprender que los constantes asesinatos e intimidaciones llevaron a que la UP disminuyera 

su capacidad electoral. De igual forma, ambos medios tampoco reconocen que el asesinato de Manuel 

Cepeda, ultimo senador de la UP para el periodo de 1994-1998, fue un factor determinante en la 

ejecución de la sentencia que canceló la personería jurídica de la UP. Como bien se expuso, una de 

las condiciones para cancelar la personería jurídica era no tener al menos un representante del partido 

en el Senado de la Republica. Que Manuel Cepeda haya sido asesinado unos meses antes es un factor 

que no tienen a consideración ninguno de los dos medios.  

Cabe resaltar que ambos medios exponen y manejan su intención en la noticia mediante su 

interpretación del fallo en contra de la UP. Quiere decir, que tanto como El Tiempo y VOZ presentan 

el debate en un campo jurídico, respecto a la interpretación que cada uno da a la ley. Por un lado, El 

Tiempo se enfoca por ese camino y desconoce, de forma intencionada la violencia ejercida contra la 

UP. Por otro lado, VOZ se enfoca en generar un debate bajo la interpretación de la ley, pero no 

desconoce totalmente el contexto violento. Sin embargo, este último centra toda su atención al debate 

de la interpretación del fallo, con el fin de deslegitimarlo en términos jurídicos. 

 Por último, como se señaló con anterioridad, ambos medios exponen una cifra respecta al número de 

votos a favor de la UP. No obstante, esas cifras manejan fechas diferentes. Por un lado, El Tiempo 

expone cifras presentadas por el Consejo Nacional Electoral correspondientes a “las elecciones para 

Congreso, que tuvieron lugar a comienzos del año” (Value, 1994). En estas cifras la UP logra la 

cantidad de 39.891 votos. Si tiene en cuenta, estrictamente esta cifra, puede concluir que la pérdida 

de la personería jurídica de la UP es legítima y corresponde con la ley. Sin embargo, VOZ (VOZ: La 

verdad del pueblo, 1994) expone que la UP logra un total de 103.000 votos en las elecciones del 30 

de octubre del mismo año. En este caso, se puede concluir que ambos medios proponen una fecha 

diferente, con el fin de que ésta corresponda con su intención, o postura, plasmada en la noticia. El 

Tiempo busca legitimar la acción en contra de la UP, mientras que VOZ busca deslegitimar y 

cuestionar dicha acción.  
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CONCLUSIONES 

 

La siguiente investigación ha presentado los soportes necesarios para identificar los elementos que 

construyeron la opinión pública en torno la Unión Patriótica, en la prensa escrita nacional. Del mismo 

modo, permite observar cómo estos elementos, transformados en discurso, fueron entregados a los 

lectores a través de la noticia lo cual buscó influir en ellos al invitarlos, mediante la retórica, a adoptar 

su discurso. Sin embargo, este trabajo no nos presenta los efectos generados en los lectores tras haber 

sido persuadidos por el discurso del medio.  

Para hablar de los elementos que contribuyeron a la creación de la opinión pública en torno a los 

hechos violentos ocurridos en contra de la Unión Patriótica, es necesario volver sobre la forma en 

cómo se entiende en este estudio dicho concepto. En este trabajo se definió dicho concepto como el 

conjunto de actitudes, prejuicios, sentimientos y símbolos compartidos por diferentes individuos que 

pertenecen a un grupo. En este sentido, la opinión pública es el resultado del conjunto de influencias 

que moldean y condicionan al individuo a reproducir su perspectiva de la realidad.  

De este modo, los elementos que contribuyeron a construir opinión pública acerca de la Unión 

Patriótica son formados mediante aspectos históricos de la UP, pero a su vez la negación de estos 

mismos (aspectos) hacen parte de este proceso mediante un silencio intencionado, todo esto por medio 

de los textos noticiosos. El contexto nacional, abarcado desde antes de su creación, donde los partidos 

de izquierda eran señalados de sostener estrechas relaciones con las guerrillas locales. Los Acuerdos 

de La Uribe y los puntos de negociación no sólo le brindaron a la UP la oportunidad de participar en 

las nuevas elecciones populares, sino que, a su vez, tornaron complejo el campo político del control 

territorial en el país, pues su incremento electoral en los primeros años fue interpretado como una 

amenaza para las elites tradicionales del país. Lo cual dio inicio a la reformulación de estrategias, por 

parte de estas mismas elites, para frenar el avance electoral de la UP y desaparecer toda influencia en 

los departamentos donde más simpatizantes tenía el partido.  

Este contexto nacional entrega pequeños elementos para construir una opinión pública sobre la UP, 

donde se reconoce, por parte de los dos medios seleccionados para el trabajo, que el partido sufrió de 

una persecución violenta contra sus miembros. No obstante, esta persecución era explicada ante la 

opinión pública mediante la conexión que tenía la Unión Patriótica con las FARC. Una relación que 

en un inicio fue a causa de los Acuerdos de La Uribe, pero, que con los años fue deteriorándose al 

punto en donde la Unión Patriótica decide separarse completamente de todo lo que represente las 
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FARC. Este deterioro se formó a consecuencia de la estigmatización contra la UP producida por los 

actos armados que cometían las FARC, junto a los constantes asesinatos de sus miembros.  

La Unión Patriótica entendió que entre más cercanos se mostraran a las FARC, los ataques violentos 

continuarían. Este proceso de separación fue lento, sin embargo, se hizo público a través de su nuevo 

presidente de partido Bernardo Jaramillo Ossa en 1988 (Centro Nacional de Memoria Histórica, 

2014). Este evento es trascendental dado que es donde aparecen los elementos informativos no 

expuestos en la formación de la opinión pública sobre la UP, a lo cual se ha denominado en este 

trabajo como “silencio intencionado”.  

En el apartado dedicado al análisis crítico del discurso en el tercer capítulo del trabajo, señalé que 

ambos medios omitían información muy importante al momento de producir sus textos noticiosos. 

Entre esta información resaltó la separación política y logística entre la UP y las FARC. En algunos 

apartados, El Tiempo señala que los crímenes cometidos contra la UP fueron producidos por 

paramilitares, en venganza de los muertos que dejaban sus enfrentamientos con las FARC. Esto 

implica que, para El Tiempo, las FARC y la UP tenían una estrecha relación por lo cual un golpe al 

partido significaría un golpe a la guerrilla, aspecto que contradecía los eventos históricos. 

Ahora, este término de silencio intencionado no implica, de forma directa, que haya sido para 

perjudicar al partido político. En el ejemplo antes mencionado se puede evidenciar que si contribuyó 

a que la opinión pública de la UP se perjudicara. Sin embargo, hay un caso donde ambos medios 

producen este desconocimiento para justificar su discurso alrededor de un mismo hecho noticioso, 

este acontecimiento fue la pérdida de la personería jurídica.  

Este evento, como se expuso en su respectivo apartado del tercer capítulo, ocurrió en noviembre de 

1994. VOZ (VOZ: La verdad del pueblo, 1994) argumentaba que esta pérdida de personería no debía 

ser acatada pues no cumplía con los términos estipulados en la ley 108 de La Constitución, al agregar 

que los votos necesarios habían sido conseguidos durante las elecciones departamentales realizadas 

en octubre del mismo año. Por otro lado, El Tiempo justificaba la pérdida de personería usando datos 

del Consejo Nacional Electoral, tomados en las elecciones para congreso realizadas a inicios del 

mismo año, donde la UP no lograba la cantidad de votos estipulados por la ley.  

Ambos periódicos usan fechas y artículos de Ley diferentes para justificar su discurso, no obstante, 

este no es punto donde se encuentra el desconocimiento contextual. Ambos medios desconocen las 

razones por las cuales la UP no logró esa cantidad de votos, o los motivos por los cuales disminuía 

su poder electoral. En los textos ambos medios no profundizan sobre este punto, el cual es muy 

importante pues entender la razón de por qué la UP tenía dificultades electorales, el problema no eran 
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los votos sino las razones por las cuales no se conseguían, todo el proceso de exterminio, intimidación 

y estigmatización contribuyeron a que la UP perdiera simpatizantes.  

Por otro lado, ambos medios desconocen otro acontecimiento fundamental que llevó a la pérdida de 

la personería, la muerte de Manuel Cepeda. Él fue el último senador de la UP (El Espectador, 2016), 

con su asesinato la UP perdió una de las condiciones para continuar como un partido político 

reconocido por el gobierno. Este punto no es tomado en cuenta en el desarrollo del texto noticioso, 

por ninguno de los dos medios de comunicación. Es algo que al introducirse como parte del contexto 

de la noticia cambia todo el panorama, para comprender que la pérdida de la personería jurídica de la 

UP es el resultado de todos los asesinatos, magnicidios, extorsiones, estigmatizaciones y demás 

formas de violencia ejercidas contra el partido.  

Toda la información expuesta con anterioridad hace parte de la opinión pública sobre la UP. Aquella 

que presenta una perspectiva de la realidad acerca de los hechos ocurridos alrededor del partido. Pero, 

la opinión pública de la UP tenía fines políticos. Como se expuso en este trabajo, en el apartado 

conceptual, entre la opinión pública y la política se encuentran dinámicas de transmisión de poder 

simbólico, con el fin de legitimar o justificar el poder ideológico de partidos. Esta competencia se 

hace mediante el uso de la prensa. 

Este proceso, de las dinámicas entre la opinión pública y la política, también puede ser entendido 

como parte del proceso de crear un discurso. Siegfried Jäger (Jäger, 2008) contempla que los 

discursos ejercen poder a través de los medios de comunicación en tanto determinan, configuran y 

reproducen un modo de ver la realidad. Este ejercicio discursivo pretende legitimar e interiorizar en 

el lector un modo particular de interpretar esta misma. En este sentido, VOZ y El Tiempo a través de 

sus textos noticiosos reproducen su discurso, un modo particular de interpretar la realidad 

colombiana. Para este trabajo, exponen su interpretación de los acontecimientos violentos ejercidos 

contra la Unión Patriótica. El objetivo principal de este texto consistió es determinar el manejo 

mediático que se le dio a la UP por parte de estos dos periódicos. Esto se realizó al identificar y 

estudiar el discurso de cada uno a través de un análisis estadístico sobre sus publicaciones, junto a la 

preselección de unas noticias particulares para realizarles un análisis crítico del discurso.  

Para reconstruir el discurso de cada medio fue necesario el uso de estas dos metodologías 

mencionadas con anterioridad. Por un lado, el análisis estadístico tenía como función identificar los 

periodos con mayor publicación de noticias relacionadas con la UP, con el fin entablar una conexión 

entre estos mismos y el contenido de las noticias. Es decir, identificar cual fue el contenido de las 

noticias publicadas en estos periodos de mayor nivel de publicación. En este punto, se encontró que 
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VOZ publicó un mayor nivel de noticias entre los años de 1989 a 1991, las cuales correspondían en 

su mayoría al contenido de gestión pública, noticias que buscaban resaltar las acciones públicas o 

políticas de la UP. El Tiempo, al igual que VOZ, publicó un mayor nivel de noticias entre 1989 y 

1991, estas noticias correspondían al contenido de victimización, es decir informaban acerca del 

asesinato de un miembro de la UP.  

Por último, en este ejercicio, se contrastó dicha información con una última gráfica que mostró el 

sesgo que tenían el contenido de las noticias por cada medio. El objetivo de esto consistió en 

contribuir a la construcción de un perfil para cada periódico. En el caso de VOZ, las noticias de 

gestión pública mantenían un sesgo neutro-positivo, lo cual indicó que el medio tuvo un interés en 

resaltar los aspectos positivos de la UP, al exponer constantemente sus logros políticos. Por el lado 

de El Tiempo, las noticias de victimización manejaron un sesgo negativo, pues solamente se hizo uso 

de un lenguaje negativo en los titulares de la noticia: esto indica que El Tiempo sostuvo la función de 

informar acerca de los constantes asesinatos en contra de los miembros de la UP, los cuales fueron 

bastantes y corresponden con el alto nivel de publicación de los primeros años ya mencionados. 

El Tiempo, como un periódico que informó acerca de los asesinatos, mas no denunció y tampoco 

resaltó los logros políticos de la UP. VOZ, como un semanario que resaltó la gestión pública y política 

de la UP, sin embargo, no se enfocó en su totalidad a informar acerca de los constantes asesinatos en 

contra de la UP. En su conjunto, los dos medios permiten crear el panorama contextual que atravesaba 

la UP en entre 1989 y 1991, donde participaron en las elecciones para alcaldes, gobernadores y demás 

cargos públicos, pero a su vez eran víctimas de una serie de planes para exterminarlos. De igual forma, 

se identificó que ambos medios disminuían su nivel de publicación con los años. Se indagó acerca de 

los acontecimientos trascendentales para la UP en estas fechas y se encontraron dos muy relevantes; 

el asesinato de Manuel Cepeda y la pérdida de la personería jurídica. Estos dos eventos explicarían 

el silencio de los últimos años en las respectivas gráficas. 

El asesinato de Bernardo Jaramillo Ossa, de Manuel Cepeda y la pérdida de la personería jurídica 

fueron los tres hitos históricos seleccionados para ser objeto del análisis crítico del discurso. Los 

hallazgos encontrados en cada noticia corresponden con la postura de cada medio identificadas en el 

ejercicio del análisis estadístico, más específico con el sesgo del contenido de sus publicaciones. Por 

el lado de VOZ, el discurso al interior de cada noticia corresponde con el interés que tenía este medio 

sobre la UP, un interés positivo que pretendía resaltar sus logros. No obstante, estas tres noticias 

corresponden a hechos trágicos o negativos, a pesar de esto VOZ tomó una postura donde buscó 

denunciar, contradecir y apoyar a la UP ante los golpes que sufrió.  
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Sobre la noticia de Bernardo Jaramillo, VOZ (VOZ: La verdad del pueblo, 1990) denuncia que el 

gobierno secuestró el cuerpo de Bernardo Jaramillo para evitar que sus simpatizantes le dieran un 

último adiós. El leguaje y la persuasión utilizada son parte de un discurso que busca apoyar la lucha 

de la UP y deslegitimar las acciones del gobierno. En el caso de Manuel Cepeda, VOZ (VOZ: La 

verdad del pueblo, 1994) lo toma como algo más personal, pues esta persona hizo parte de su 

estructura, fue director de este semanario. En este caso, VOZ no hace énfasis en denunciar lo ocurrido, 

más bien exaltó los logros y vida del asesinado. Por último, el caso de la personería jurídica donde 

VOZ estuvo en desacuerdo con la decisión del Consejo Nacional Electoral, señalaron que la UP si 

cumplía con los requisitos y, por lo tanto, esa decisión era ilegitima.  

El Tiempo expuso una postura opuesta en cada noticia respecto a VOZ. En la noticia sobre el asesinato 

de Bernardo Jaramillo El Tiempo (El Tiempo, 1990) da palabra, en la totalidad de la noticia, a las 

palabras de las AUC, quienes negaron y reprocharon el asesinato del líder de la UP. Las 

contradicciones encontradas al interior de esta noticia son varias, pero el objetivo fue reproducir el 

discurso de las AUC, en donde se mostró como un grupo que respetaba a los movimientos como la 

UP y el M19. El Tiempo en esta noticia tomó una postura, la cual contribuyó a la normalización del 

proceso de exterminio que vivió la Unión Patriótica.  

En las otras dos noticias El Tiempo (Santos Calderon, 1994) sostiene una postura similar, un silencio 

intencionado que buscó persuadir a sus lectores con el fin de normalizar la desaparición de la UP. En 

la noticia correspondiente a la muerte de Manuel Cepeda, El Tiempo (Santos Calderon, 1994) atribuye 

este acontecimiento a una venganza ejercida por los paramilitares contra las FARC. El modo de 

presentar esta noticia contribuyó a reproducir el discurso en contra de la UP, al continuar con el 

estigma que relacionaba al grupo con las FARC, por ende, con el enemigo público del país. Es 

importante resaltar, que el silencio intencionado de El Tiempo se encuentra al omitir que la UP había 

tomado distancia de las FARC para evitar que continuase la violencia en su contra.  

Respecto a la personería jurídica, de igual forma intentó justificar la decisión del Consejo Nacional 

Electoral al usar cifras sobre las elecciones realizadas a inicios de 1994, aspecto que contradecía las 

cifras presentadas por VOZ (VOZ: La verdad del pueblo, 1994), quienes alegaron que la UP logró 

superar la cantidad de votos necesarios en las elecciones del mismo año en octubre. Como se 

mencionó con anterioridad, ambos medios guardan silencio ante estos acontecimientos, de forma 

intencionada, a sabiendas que hay otros eventos contextuales que contribuyeron a la pérdida de la 

personería jurídica de la UP.  
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En conclusión, cada periódico dio un manejo mediático que respondía a los intereses particulares de 

su grupo. Algo que se puede observar mediante los análisis mencionados es que VOZ buscó justificar 

y proteger sus intereses mediante su interpretación de los hechos, en donde al inicio usó un discurso 

cercano a la UP, pero éste se fue transformando a medida que el conflicto se intensificaba en contra 

de la UP.  Pasó de ser un discurso donde se presentaba a la UP como un importante aliado, a uno 

donde este partido generaba peligro para sus intereses. Todo esto evidenciado en pequeños matices 

como la disminución del volumen de noticias publicadas, la baja emisión de noticias victimizantes y 

la disminución de la capacidad electoral de la UP.  

El manejo mediático que se le dio a la Unión Patriótica, entre los años de 1989 y 1994, cambió con 

el paso de los años. En un inicio hubo un constante número de publicaciones que relataban lo que le 

ocurría a este partido. Esto cambió con los años, ese nivel disminuía a medida que se incrementaban 

los asesinatos. Esta violencia llevó a la UP a su muerte política, como lo señaló VOZ (VOZ: La 

verdad del pueblo, 1994). Una muerte que no solo fue simbólica, fue construida bajo la constante 

persecución y estigmatización de sus miembros.  

Un proceso que formó una opinión pública de la UP, en donde se omitían los eventos históricos 

trascendentales del partido, al no haber sido tomados en cuenta al momento de hablar sobre el 

exterminio que vivía. Esto formó diferentes discursos reproducidos a través de los medios de 

comunicación; un discurso que buscó naturalizar lo que le ocurría a la Unión Patriótica, frente a otro 

que exaltaba los logros políticos del partido. Sin embargo, a pesar de su cercanía, VOZ no contribuyó 

del todo en la denuncia de la violencia ejercida contra la UP. Esto deja como interrogante si este 

medio, usado por un partido político particular, solo buscó apoyar a la UP por la capacidad electoral 

que tenía este mismo, es decir mantener cercanía por los beneficios electorales que generó su alianza 

política. 

Finalmente, El Tiempo contribuyó con el deber de informar sobre los asesinatos de la UP. Sin 

embargo, al observar el interior de las noticias se encontró que daban razones descontextualizadas 

sobre estos asesinatos, mediante un silencio intencionado y no tomaron en cuenta el complejo proceso 

histórico que venía atravesando la UP. De esta manera, contribuyeron a la reproducción del discurso 

violento en contra de la Unión Patriótica.  
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